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J 
DEL 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
'ORDEliE$ 

Liado Mayor Cenfral 
, ~el Ejérdfo 

UNDECIMA COiNVOCATOIUA 
DE IN(HtESO EN LAS ES
CUELAS DE FORMACION DE 
SUBOFICIALES E S P E CIA. 
LISTAS DEL EJERCITO DE 

TIER:RA 

para la obtención del titulo de 
j!¡,{al1tenimiento de Material de 
Helicópteros) ... ." ... ... ... 'H 4(} 

- Químicos artificieros polvoris
tas (QAP,s) ... ... ... ... ... ... ... 10 

- Am::Hiares de almac€n del Ejér~ 
cito \( .. lu\:E,s) ... ... ... ... ,.. ... 10 

Los mecánicos automovilistas mo!!
tadores electrIcistas (MTM) ~:parll.. ln. 
obtención del título de Mantenimiento 
<le MaterIal de Helicópteros) adquiri
rán, a su ingreso, el compromIso de 
realizar, además de los estudio_ro
pios de su espeCf.lll1dad, los comple
mentarios para la obtención del men
.cionado tItulO de .Mantenimiento de 
Material de I-Iel1c6pteros. 

incrementarán automáticamente las 
reservadas para los de las l'estantes 
procedencias y :por el orden siguiente 
precisamente: .. 

- Suboficiales. 
- Clases de tropa. 
- Paisa'nos. 
- .1\.1umnos <le las Escuelas de For-

IDl.l.Oión !Profesional del E¡lército. 

5.-1nstancias 

Todas Ins instancias deberán ~ntr'\r 
éu las Eseuelas respectivas antes del 
1 de novIembre de 1972. 

Las de los solicitantes que se ha
llen en filas se cursarán a través de 
los . Capitanes Generales respectivos, 

2.e. Segunda Seoción del Cuerpo. quienes las remitirán a la.s diferentes 
oS ed 10 Escllela"s, donde de.berán entrar antes 

- uarnec or8s............... ... no de la techa <litada anteriormente. 
- Auxilinres de Veterinnria. H. 'H '" Al "1 1 d ta O 'den ~",' .. '~ .". ti t "5 ,.. ~ na . a es 1 .,., ln&e" .... - .t\e:mon s as ... .., ... ... .., ... .. '1 ..• o mndalo de instancia. 

1.-Convocatoria y número de vacan. - Paradistas ... '" ... ... '.. . .. 
tes 

-Con arreglo a los preceptos de la. 
Ley de 26 .de diciembre de 1957 (<<.180-
letín OfIcIal del Estadoo núm. 320t¡. 
por la.. que se creó el Cuerpo de Sub· 
<l1'1cailes 'Especialistas del iIDjército de 
Tierra, y a las Ordenes que la des
arrollan, se anuncian doscientas quin
(le plazas en el Cuerpo de Suboficl,t
les Especialistas del Ejército de Tie. 
rra, ¡pura cubrirlas ¡por subO<ficlales, 
(lIases de tro.pa, Ltlumnos de las Be
Quelas de Formación Profesí.onal del 
19jérclto y paisanos q;ue 10 d·aseen, 
slempreque <lumplan las co·ndlctonos 
requeridas ¡para .ello. 

~.-1Jistr'tbución da va.cantes por csplJ· 
ctalídades 

2.\1.. !Primero. Sscción del CU<lrpo. 

S.-Reserva ae p,LazctS 6.-Exámenes 

Se reservarán lpara cuhrirlascon Los exámenes de ingreso se desarro
a]umnosde las' :Escuelasde Form!'/.- llarán a partir del 21 de noviembl'e 
ción !Protesional del Ejército, el PO de .:1.972 (incluido), tm las Escue.las 
por 100 de las plaza.s de las siguientes respectivas y en.los días y: horas qua 
especialidades: MEA., MET., MM., oportunamente se darán a <lonocer (L 

MTM. (inCluidos los aspirantes para. los aspirantes. 
la obtención del título de Manteni
miento de Material de Helicópteros). 
Se reservará sólo ellO por 100 d·ell'es
to de las especialidades eonvocadas. 

A efectos de esta convocatoria, se 
considerarán como alumnos de la.s Es· 
euolas de Formación a to-dos los indi
v!:duos que ha.yan cursa.d'o con ,apro-
vedhamiento el plan de estudios como 
,;>1eto de su ¡Escuela respectiva y 'se 
encuentren !prestando servicio en el 
Ejército, .anmpl1endo el compromi'óo 
Il<:l¡quiri,clo al ingresar en aquéllll.S. 
TO'udrá que acreditarse debidamente 
esta 'condición :p·or los sol1citantas. 

7.-Tribunates ae eXámlJ.'/1,8S 

El director 'de la Escuela de Forma
ción ,de Especia.listas, como preside-n
te, y cuatro (4) protesor(lS de la mis
ma :formarán ·cada trfobunal de exa· 
meno El pl'o>tesor más moderno I.l.Otua
ró, de secretario. 

S,-Materlas Objeto de examen 

8,1. Comunes a runl:ms Secciones 
del Cuerpo. 

- Mso!1;nl(lOfl c¡.lectriclstas do ar-
ITH!.!! (MEtA, s) ................. . 

- llVlfl.cl.'i,n1()OB elClotrlclstas do trcms-
-m1siorHII:l; '('ME'l',s) ...... 'H ...... 

- Me'cl1nicos ajust¡¡,dOl'CS de u.r~ 
ma.s (IMiAA,.s) ................. . 

Los que ya ha.yan Iflna,11l'lMl0 'óU 
10 -compromiso tendrá.n la c0l1s1derllc1!1n 

da sulbotlclales, clases de tropa o pat-
10 sanos, seglin las circunstancias pero 

sonales de -cada. aspirante<. 
50 

8.1.1. [;)rimar Grup·o. ,. 
\Reoonooimiento módico con anoglo 

al ouMro "'.e inut1l1dades vigente. 
'l'en.cll'lÍ CArácter eliminatorio. 
Quedan ex-clu1dos'¡os aspirantes mt

litares en acti:vo. 

- Mecánlcosautomovi11stas mono 
tador.es electricistas I(MTIM,s) ... 30 

- Me.cánlcos a.utomolV'ilistas mo!!l.~ 
tadores e1ectrtcistas (IMTM,s, 

4.-ifnC'I'emento8 

Las plazas ·que, de acuel'ldo oon el 
aparta'doantsl'ior, queden s1n cubrir, 

Se real1zaráen las ¡Plazas dón,(l.e .se 
ubican la.s respectivas Es·cuelas, e;lt
cepto la de Remontistas y Pa:radistas. 
que lo· :vealizarán en Ma,¡drid. 

8.1.2. Segundo Grupo. 
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S.1.~.1. Nociones de gramática. Es- to afines a la especialidad elegida. por 
eritura al uictado de un p~\rrafo ex- cada aspirante. 
-traído de un teno literario y análisis tCalHicación numérica de O a: 10. 
morfológico de Una parte del mismo. S.4. -Materias ,del Segundo Grupo, 

Calificación única de «Apto .. o «No exclusivas !para la Segunda Sección 
apto". sin ea.lificación nu.mér~ca, que- del cuerpo. . 
dando eliminados los calificados «No S.4.1. Matemática.s. 
aptos.. " Ejercicios prácti{;as de mplicaeión de 

S.1.25:l. Nociones de Geografia e His. las cuatro operaciones aritméticas con 
toria de España,. números enteros, decimales y iracc10-

8.,1.'2.2.1.. Geografía de España. narios. 
.Examen oral de cinco a quince mi- 'Ejercicios prácticos de regla de tres 

nutos sobre un tema concreto. simple. 
'Calificación numérica de O a 10. Conocimiento del sistema métrico de-
S!1.2.g.2. Historia de IEspaña ~Eda- cimal. 

des 'Moderna y Contemporánea). Duración: Tres horas. 
-Examen oral de cinco a quince mi- Número de ejercicios: Diez. 

nutos sobre un tema concreto. Calificación:. Un punto por ejercí-
,califfcación numérica de O a 10. cio bien resu~lto, siendo eliminados 
8JL2.2.'3. La calificación total de la los que no alcancen cinco puntos, 

prueba se obtendrá hallando la Ilota como mínimo. 
media de ambos ejercicios y se call- 8.5. Tercer Grupo. 
ficará como- OfApto» o "No apto". sin 8.5.;1. MEA. s, 'MET,s y MTM:, s: 
calificación nwnérica. quedando ell- Nociones de -elootricidad y de teleno-
minados los calificados «No apto,.. Iogi'8. !para mecánieos. 

t d d 
8.5.2. ¡MA.4.. s: 

3.1.2.3. Quedan excep ua os e rM- Tecnología mecánica en general :t 
lizar las prueobas del apartado s.:l .• 2-10$ de las !herramientas pl'Otpias del afi
suboficiales. los aspirantes alumnos i 
de las Escuelas de Formación Profe- c so,s 3 I'\A.n 

siona,l del Ejército y los que acredite;¡ .. , 'I.I~. s: 
G R" dEl 8.5.3.1. Física. 

.poseer el titulo de r ...... ua o seo rUO!bJeto de la Física. 
o Bachiller elemental (general () labO· -Unidades de Medida. 
Tal) o titulos de categoría superior (\ FlUerzn. ,Definición y .prOlpl.edades. 
Gquivalente. Palancas, su clase. Torno. 

8.3. MaterÍas del Segundo Grupo 'lVIovimlento. 'DeUniclón, propiedll. 
exclusivas pttl'a la. Primera. Sección des y modo da producIrlo. 
del Cuerpo. . Velocidad. Definición y propleda. 

8.8.1. Matemáticas. des. 

.8L·:·ln·lu'mAerraitCmióént.l~~~ncepto de núme. 'Presión. Definición y propiedades. 
'" '" Presión atmosférica. 

ro. lCt1,lO·l'. n.et!n.tclón 'Y .P'l'opJedw.es. Su 
.operaciones elementales: Suma, medición. Acción del calor sobre lo\) 

resta, multiplicación y división. cuellPos. 
Elevación '8. potencias y l'a'íz CUd.- Luz. Fuente de luz, prO[)agación .je 

drada. - 'la luz y naturaleza de la luz. 
'Numeras decimales. Operaciones con ¡ELectricIdad. /Modos de producirla. 

-ellos. Cuerpos -conductores. Cuerpos no con-
Números \fraccionarios. Operaciones ductores. 

con ellos. 8.5.3.2. Química. 
Proporcionalidad. Propiedades generales de aa mate-
Regla de tres simlPle. rla. 
Sistema métrico decimal. .Estooo de los cuerpos (sólido, lí. 
8.3.1.2. ·Geometría. qui:d.o y gaseoso). Características ge. 
¡Punto Y' recta. nel'ales. 
Segmentos, proporcio'n'alidad. División de los cuerpos I:In SimpleS 
1l1'Iguras planns. Triángulo, cuadrl· y compuestos. 

látero, etc. nUerenciación entra mezcla y com-
Area .¡jel triángulo. Relación entre bi·nación. 

los lS1dos del triángulo rectángulo. El átomo y :Las moléculas. ConcelPto y 
Semejanzas de triángulos. caractel'ístico.s. 
'El plano. A'llgulo -diedro. Los elementos o cuerpos símlpLes. 
¡Polledros, Poliedros regulllres. ConceIPto 'Y división. 
Arell. y volumen de la esfera, del C!l.racterístico.s gener-ales de los prin. 

prisma y pirámide regular. cipales cuerpos simples. 
5.3.1.3. 'I'rlgonometr1a.. Las comtblouciones químicas; con . 
,De1'iniciones de las razones trigo- capto de la 'V111e'lloia. • 

nométrico's. • oAci.dos y btl.Sós. ·Característica,¡¡ 'Y "p,. 
8:3.1..4, ,El ,exo.men sel'áescrito, :\ conocimiento. 

l)n.u (le ej el'c1cioB de apl1cflaión del El cllrbono, su importanol:¡¡, y {¡(trl1l}. 
pllo,gl'nm!l1'Ls. leX!puesto d~ m'8.tamá.tioll.a teriaUoll. gensl'n.1. 
elnmentnltls, orientado! a la a&pecl,oaU. lUóo. g(mel'tl.l do 10.1$ COolllblnt.1.cl.ontHi 
da.d elegida por cooG.o.llplro.nte. t'll'l Cttl.\}.)dUO • .conoepto da los h~clrQc)IH. 

Duración: Cuo.tt'o hol'a.!I. bUNlll, ,l!cOholtlS, o.ld(!!,hi,é!os, !licotonus 
Número de Ipl'oble-mt1.s: mell. y dei·dos orgániCOS. 
Califtao.alón: Un punto por probln·· S.5.4. 'AAE, s: 

mE!. bla-n resuelto, siendo elimina,.dos Flcb.as .• COI1.tab1u.do.·c1. EmiJ:Ialllljes. 
los 'que no a,}cancen cinco puntos, ao- Envases. 
:mo m~nimo. . 8.5.5. Guarnece'dores: 

8.8.2. 'DibuJo. . Prácticas de diferentes costura.s 
Un di,bujo de tema yprocedimien-, Costuras de enchapaduras: de hebillo.-
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je. Costm'as en tapicería y guarneci
do. iDoblado y amoldado del cuero. 

8.5.{). Auxiliares de Veterinaria: 
Conocimiento de los equ:i¡pos domé 'S

ticos: Higiene y trato del ga.nado. 
Conceptos g{lnerales de la alimenta
ción y trato del ganado. 

8.S.7. Remontistas y Paradistas. 
Esqueleto -de caballo. princilpales ar

ticulaciones. Nomenclatura de las par
tes externas. C31pas. pelos, sefiales, be
llezas, defecto y aplomos. 

Razas caballares. 'Reseña de semo
vientes. AtenCIones y cuidadós que 're
quiere el ganado equino en generaL 

·Conocimiento y cuidados de arneses 
pr(}pios del ganado equino. Nociones 
de equitación. 

Solamente :para remontistas: Cono
cimiento del -cuidado de piaras. No
ciones de agricultura. 

8.5.S. IEl examen de este tercer Gru
po consistirá en superar las ~ruebas 
taÓl'iC04prácticas que conduzean nI 
conocimiento de la capacidad del as
pirante para la especialidad elegid'l. 
I.;a puntuación será de O a 10. 

3.6. Nota final del examen. 
La nota final será la media aritmó~ 

tica. que resulte de las obtenidas en 
Matemáticas, Dibujo y mntel'1as del 
Tercer Grupo. 

Serán admitidos los que o-btengan. 
mejor puntuación, teniendo en cUBll
ta 10 sefio.lado en los apartados S y + 
de esta Orden. 

-Los Ilspirantes de mecánicos aúto· 
movmsW.s moniooores electricistas. 
con o sin el compromiso de obtencl!ln 
del título de MantenimIento de Mate
rial ·de Hel1aópteros, lngresaJ.'á.n por 
riguroso orden d.e :puntuación y den
tl'O de él se ten,drán en cuenta las 
pl'e-!er9'llcias .solIcitadas por los inte
sados en sus instancias. (Ver Inol1e10 
de instancia.) 

En las actas del examen que, par3. 
su aprobación, han de ser remitid:l!! 
al EstOrdo Mayor Central ;por las dI· 
ferentes ¡Escuelas, se indicará la pro
cedencia de los aspirantes, de acuer~ 
.dO con lo indicado en los aparta
dos S y 4·. 

'En las a.c'tas a rpmltir por ltl Escue
la de Mecánicos Automovl11stlls Mon
tado,res 'Electricistlls se és.pec1flcaráa 
en la correpO'lldl:ente relación de aJum
noso.dm1Udos a·quellos que lo hayalt 
sido para. la. !posterior obtención del 
titulo ,de .Matenimiento- de Material dI\' 
HeUcópteros. 

9.-Cursos de formación 

;Previo. firmo. por los alumnos d.e un 
• ~:omlprom1so ,de enganche, por ai.ete (7J 
0.1108 los ·de la I]?l'1mero. SeCtl!óll, y 
111'18 ,(U) loa ode la Segunda, contll.dos 
!J, pnrtir de 1 de aMi'O de 197:1, conHm
zo.ró,n el ·dio. S del mismo mes los (Jur
sOl'! do formación aUJ:¡siguieut(l1! o. !,\ 
S1l1)(1l'u,eión del oxamen de i'11gretlo, 
que !lol'dn doa .(~) de di>S2i (10) 1M
SQ¡; ,de durMlón cada uno. 

1,08 .MTM, a ¡(para la obtención .ti!)l 
título -da Mantenlim1ento de Mo.tcrlnl 
de I'Ie1i<,',ópteros) f1i'mal'ún un cOln¡pro· 
miso ,de enganch-e d·s och.o aMs, que 
se contará a partir de la misma teC~la 
que !para el l'esto de los alumnos In
gresados, y ,durante 'los dos cursos 
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de formación n1.enciO'll3.dos desaroll'1~ 
rán idéntico programa que el :l.'.esto 
de los mecánicos automovilistas mon
tadores electricistas, intercalándose 
con lo mism.os según sus oalificacio-

. nes 'Y siguiendo idénticas vicisitudes. 

lO.-Régimen de ¿os C1J;TSOS 

25 de agosto de 19'72 
------------~-------------

10. pa. ra aquellos alumnos que no po-I,joe 8ulHl4'ii¡}:·ales ,¡:~~ia1istas ~~ta a
sean tales graduaciones. gOl!3.il' el ,!>ltlzO >118S1\ rCompr<lnllS0 de 

enganehe,' pudi-end() (¡ptar entonces 
'. por 08'1 Heenclarnienw (} por ~l i:ngJ.'leOO 

lS.-Ascenso a sargento definitivo en el Cuer:po de. Subofi(;ia-
les !E,s¡'p-e.;i.ali".t~ . 

Terminadas las prácticas y s~perad? oLa opeión!p{»l" lQ' .:pnm~ro lleovará 
<durante ellas el Curso de aptltud ml- eonslO'o .el 4ís!ruf¡:> >del -empleo- de saor
litar para el ascenso a sargento, pre- C.ellto'" ,sspe.¡;lallsta d~ :tEll"cera, a ~fec
vio informe fa.vorable de los jefes de too doe mOi\'U1zaeiÓll. 'La. o.pci-ón ~or l{) 
los Cuerpos, .centros o dependoocias se!roIld{) -e.l -de todos ;;:os roeonoeticios de 

El régimen durante los dos cursos en los que hayan realizado las citad;ls ,¡.a. '" iLey 113j;196& 'Y 'Door~to y o..1"If:len:es 
será de internado para todos los alum- prácticas y mediante cómputo gene- que la desa.l'l'Ollam.,aplieadoo a pa¡ct1r 
1l0S. ra1 de las 'conceptuaciones obtenidas de la ¡f~ha de' aSCE!IlSQ a sargento. 

No· oostante, los suboficiales que lo eu los dos cursos realizados en la Es- 'DUl"aIllt.S . toda la 4urneMn d>al oom
deseen ,podrán solicitar régimen de ex- cuela, serán no.mhrados sargentos es- pro:m;ts{} i(lf.;íoquirido .caJ1 el Ejé:mi,w a 
terna do. pecialitas ·de tercera, escalafonado~ en qua se rref.:.-ere .el apail'tado 9. de. esta 

la Dirección 'G,eueral de iReclutamleil- O!r-d-e-n, loa intere.sadoo n'Ü' :po.¡Lrán 'IJIl"i>
l1.-Grad?ULciófl. 'militar y práctieas to y Personal y ,destiuados a las semtarsa a los eoncu.r:so&npoo1ciÓíIl 

vacantes de cada especialidad que"e para el ingileSO e;a >sI CUe-rpo Auxiliar 
Superado el primer cllrso, los alum- publiqmm. • de A'Yudantes de. '¡!llg.eni'ffi'OS de Arma-

nos qne ;uo posean graduación: militar Los subo-ficiales especialistas mOOa- me.nt.o y Constr.ucción, en la Acad-e-
recibirán la de cabo. ~ nicos autom'Vilistas montadores elec- ml.a General MiJit3d", etc. 

Superado el segundo curso la. de Col- tricistas '(con el titulo de. :dantenl- Tampoco podrán xealizar cursos 
bo primero, siendo entonces destina- miento de Material de Helicóptero-;) quel'8Sill1pi>dalll .e-l eumplimiellto di: 
dos a los Cuenpos. Ceatros o Depen- !podrán ser destinados con carácter su misión co-mo .elSopoo.;.a!'ista,s;, 11 no. 
dencias -que oportunamente se desig. 10rzoso a las Unidades de Helicópte- st'l' que 'la:; .cOi!\l'EiSlpoooioe.ntes COIllvoca
nen •. para. realizar en ellos un perio- ros, caso de existir vaca.ntes de m<!~ torias lo anto¡-:eoo'u oMl8nen e-xpli-
do de prácticas, oomo auxiliares de cánicos de helicópteros en las citadas' elt.amente.. . 
subO'ticlales espeCialistas, de dos alios Unidades -que no sean cubi~l'tas con 
de duración. carácter voluntario y las necesidades rJ:5.-JJa.}(M 1m. Las E$l!UeUt.s. Repetl. 
l,os cabos primeros mecánicos auto- del servicio obliguen a ello. ti6n. d,e Cursos. 
movil1stas . montadores electricistas Los suboficIales especialistas meea-
(para la obtención del tí~ulo de MaC!- nicos automoviUstas montadores elec. 'Los 1l1llmn.os no podrán l"e&C1Jldlr a 
itlnimlentG de Helicópteros), d'Urante trlcistas .(para la Obtención <lel títUrlo peoti.ción pl'O'1'1-a su conwromt&o con 
el citado periodO de prácticas sufrlTán de Mantenimiento de Helicópteros), el EJél'elto, 
las sIguientes vlc1situdes: que durante las pI'ácUeas no ha¡yan 15.1. PO<l' mal oomporlaml.emto. 

- !Reconocimiento psicotisico en E,I conseguido el citado titulo de Ma.nte· 'Los a,lumu.O$q.ufl ¡POOl' 181lta. ode. <lIs. 
Centl'o de Investigaclcnes Médicas Aa. nimiento por no haber superado f-} r;¡1'b~na', ¡e$op¡ir.¡ttü 'ml!ll!!·t-rur', Id<ote.s d-e 
ro náuticas (tOllMA). examen final para. su o-btención, $P.~ mwd{), mOO11tida.d- (} co.mpo-rtamlento 

-lLos .que no superen dicho feco- rán agregados a las Unl'dades de He· i,noaodoouQ-do, &elln dadoo de balJa en 
nocimiento realizarán sus prácticas lioóptsros del Ejército de~Tierra, don· las .Eseue1us, quoedar.á.n en la &ltuooiólIl 
como el resto de los mecánicos auto· de continuarán las prácticas con dicho mílital' .qu.e- dEl$. eo.rl'eS!Pond-a, s.lóoocl-es 
movilistas montadores electrIcistas, material hasta presentarse por segun- de. abo.no 't}1 ti~mpo &ll.rIVlodo. 
l'e-duoiéndoseles su oompromiso de en- da vez al examen linal para obten- ,15.1,'1,. lPo.r .caUll'lea.c.!ón .ill&'lütlcleute. 
ganahe a. siete atlos. olón del mencionado titulo, 'Los 'que por .apl1l()aeíón o aptl."{)lVe: 

- Los que superen dioho reconocl. Elp. 00.&0 doe. .qua .por s-e.g.tlndoa. vez CilUllllJiento Iloout-l-clente. a10 lograsem 
miento realizarán .a oontinuación un resUltan :n.o aptos, && lneo,rpOlra-rá.n supel'/lJI' 1M ooll1.o&ptoo.c!.on-eg. mínimas 
>Curso de Formación Aeronáutica y las a. sus Unidoo·ss d·e d'sstl!l1'O' .como SM'- ({'e 10$ eatámem-es tl:naJ-es 001 primer 
'Prácticas ~ol'respondlentes en las Unl. genros e&poola1lstas mwán1eos au~~ (lU!l'S0, ca1Warán lla(j-a en ;¡,¡¡, Eseue-la, 
.dades de Helicópteros del iEjércitó d.e movH1S1tas ·llrus.ta lf~nallzar su oompre. ()!llted.andoen ,1a sltu-a.c.i6:n milita-r qll.e 
'fiarra. miso .d·e .().oho IUtloS ~on el Ejél'eito. loes .oOll'l'IeSpo.nd-a, sié-nd'Üie5 de aboIno 

- Ai terminar' dichas práctlea'll ¡o,e !Los que -e-n -esta segul1da vez reSoUI- &1 tiempo- lS&wido,. 
presentarán en la Escuela de HelicÓlP- ten aptos, pOdil'MS€-l' d-esttnad'ÜlS' con 'Loo.que no logren superar l'8e co.n~ 
teros de Cuatro Vientos para el ex~- oo.rook>1r ¡fo,rro,s.o a lag¡ Ul!lic'lades de ce,ptuM!,o.nes lllm!ma.S< 0€111 10tl0 exáme
meo de obtención del título de Mante. He1boóptel'OO, OOS<l de. exi-stl.r. ~n las neos d'l.nalas; d.el ssgurnodl() ou,rso, podr{tn 
nimlento para 'Material de Hel1cópte. mismas 'V'acn:ntes de mecárncolS d.e- r-epetJ.rlo po.r una. sola, vez. 
ros. he-l1-cóptel'O'5 qlli8 ·nl()· hay.an sido eu- 15.3. !P011' enfermedad. 

bl-e.1'Íll.\$ .oon eairáowr vl1lu.ntal'io ¡y lM T.a"nto los ,CU!\SOiS- 00'111<)' -el pedodo 
lJl%e!lIlod·a.des del Se.l'vJeio' obliguen a de 'Pl'ootieas pO'drán l"'epeti.rsoa una. vez 
eJ.lo. ,por e.nfsr.me>11ad, cuando ésta 'haya 

:J.2.-programas a desarro'lZar 

. Durante los cursos realizados en las 
Escuela.s respectivas se desarrollarán 
los programas aproba,dos para ca-:la 
especialidad por el EstMo MllIYor 
'Central y 10sCLe formo.cióll mil1tl):l' 
!pUl'ael asoenso o. ctl>bo y oalbo prime. 

l.,f.,-FtnChL .(be,{ compromiso. 

Una; rve.z '8SlClJ.,la:foinad'Üspol' a'a iD!r.ec. 
clón 'GeaJ:sl'al ,d'e Re.c11lt.amt·ento y Pill'
soniLl, :p&rmrune.c.ell'án en la cate.goll1,a 

produei-do un lltl'tlleJ'lo de faltas supe-; 
1'10'1:' a -un tercio de .10s días hábI1es de 
cl·a;s.e. 

Madrid, ~ .¡l,e juJ.lod·e 1002. 

CASTAllÓN DE MENA 



:no O. ¡núm. 1~ 

MODELO DE INSTAN'CIA 

.............. , ...... : ........... : ..... , (1) ..................... : ................. , natural de ., .......... (2)' .. ' ........ " > 
, :, 
provincia de ............ {3) ............ , con residencia en ............. (4) ......... .... y domicilio en 

..................... (5) ..................... , de ............ (6) .' ........... a.ños de edad! ..................... .. 

~ . .,. ........................................................... (7) ................................ : ............ ~ ................. . 

EXPONE: Que deseando tomar parte en la undécima eonvocatoria de ingreso en 1M ]h~ 

<melas .de Formación de Suboficiale·s Especialistas del Ejército de Tier.ra., 

SOLIOITA 

l}ubli<lada por Orden ae ...... de ............................................. ·de 1972 

(D. O. núm .......... ) es por lo que 

se le admita a la l'nencionada <:onvocatoria en la. especia.lidad de 

................................................ (8) 

Dios guarde a V. S. muc:hos iltfíos . 

........... ......... .. .. la ...... de .............................. de 1975L 

Firmado y rubrIca.do 

(N om'bl'e 'Y dos ItP~lll.dos.) 

SIR. DI!RECTOn. DE LA ESCUELA bE FORMACION DE ESPECIALISTAS. 

"', •• ~, •• ~. ' •••• 1., •• ~.;\., •••• ~ (9) ., , .. 1' t,l~ ••• /Io"".""IIt" j ••• t""".' Wf'" JI' ,'IIllll ". If.' (10) ,. ~.,' .,, .'1 ."t, t.'I),~ "1 ,,, ••• 



D. O. numo 192 25 -de agosto de 19/{';G 

REVERSO DE LA INSTANCIA 

Documentos que se adjuntan a la presente instancia: 

a.) Aspira.ntes militares en activo. 
Exclusivamente un informe del Jefe de'l Cuerpo, en que se ha.ga. 'constar explícita.mente 
la. aptit~d del a~pira.nte para el ejercicio de la. oopecialida.d elegida, así como su comporta
miento militar y civil. 

b) El resto de los aspirantes unirán: 

- Certific~do .de nac~iento. 
- Autorización pat~rna, caso de ser' menores de edad. 

Certificados académicos o documentos que acrediten sus estudios o práeticas en la es
pecialidad elegida o en oficios afines con ella. 

Certificado de antecedentes penales. 

- Certificado da buena conducta. 

Los documentos relacionados anterio1'lllente pueden unirse o no a la .presentación de la instan
cia, .siendo imprescindible presentarlos o completarlos en eleaso de obtener plaza. El certific8Ji!o 
de buena conducta serí}, solicitado del Gobernador civil de la provincia de residencia del interesado, 
o de loo Comisarios de Policía de Distrito para 101:1 residentes en Madrid o Barcelona. 

No'r AS 

(1) Nombl'e y dos a.pelUdos. 

(2, $, 4, 5 Y 6) Datos personales, de residencia y doml.cIU<> d-e.1. interesado. 

(7) Loa asPiPanLe:s m¡qltal.'es expreaa·rán lIU aa.tegoría. Amna o CueI'$)o, sl1:uaci6n y del'Jf:ino. Los a.lumnos. d,e las 
Elrouelas de F<>rmaclón Profesional del Ejército indicarán aaLmlsmo este extremo, segán ,10 indicado en al a!PS:l'tado 3 
de esta Orden. Los patsanos dejarán en blanco esta línea. . 

(8) íElspeclallidad elegida. ~os aspirantes a mecán·icos autom,wl!listas montadol'es electricistas deberán 'hacer una 
de 1as cuatro petlclol1l!$ siguientes: 

a) Mecdnlcos automo,vllJstlu! montadores electrJ.cl.$tas. • 
b) Mec4nlcos automovll!.&tae motlJtad.ores eleotr1cl.stas (para obtenci6n del título de Mantenimiento de MaterIal de 

H{!'l!cópter()s). 
oC) 1." ¡pre-Eerencla: Mecél1!Cos autO'l11ovUi¡;uw mon'taldOlt'I!$ electl'iclet:as. 

2," ¡pwel'eoncla: Mect'iln!cos aut«nOovnl&tas moo.tadores -e.1.ectricl'!1itas (para obtencl6n de.1 títuQo de .Mantenimien· 
to <le Materia.! de Helicópteros). 

d) liguail que '\!It párrafo o} anterIor, cambiand.o> 1as ipt'eferenc.la.s. 

(9) _ool8:11da<1 e-Iegida. Lo.s aBIPirantes a mecánllcos automovilistas mon.tadores .alectrl.<ll.9tas (con o sin co&!J8,)ro
miso ;pa.ra la obte-nc!ón del título de MantenimL&nto de Material de rrelllcÓipteros) tan sólo pondrán mecánlcO$ ¡¡UIto!!no
vl,1eta" mOll'tadoll'e-B e.lectrlclsotas. 

(10) Looalización dé: '<lB Esouei!atl: 
-- D·eM,eclill!cOiS E.lootl'lclstas de, Armas (.MJillA,s>: Taller de Pr·ed.¡¡ión Y' Centro E.lectrotécnico de Artlllerfa. 

l'ta!mundo· Ii'el'll.ández VIllaveroe, núm. 4.4. Ma.dr1d. 
- De M«cánwos Eleotricistas de TrBlnmnLsiont'l1i! (.MET,H): Par que Cen.tra.l de Tl'an.sml.ílIOO1lW. El Pardo 

(Madrid). . 
_ '1)<: Me.<'lÍn!cos· Ajl.1.Stado.l'ea de Arma,¡¡ (MM,s): l¡'libl'lcu Nacio,na'l de Armas dé: Tl'ubla. Ovie<lo. 
-De Moolin!cos Autemo.v1l1!lta.¡¡ Montodol'e6 ll.leBtrlcl"tas (oM.'J:'M,I'I): Esc\lela de FOIl:'maclón p,¡'oJ.'eelonlld de PUl" 

ques 'ti Talleres de AutomovtltslllO. CEWabanc.hell All:to. (·Ma<Ul'd). 
- Ve Qutl111cos ArHncleroií! l'oilvorl!1tas (QAlP,sl: PaNIUof: R/!¡¡,!ontl,¡ ·ti!! Al'i;,lllerfa· de la 7." Jle¡l~n Ml!Iltal'. Va· 

iludQ1'BA. . 
- ,De Au&lila·r~ de ALnHICIM"e.H !1ill E.l¡§ootto (AAEU<I): t>Js(~ela tltl A,pHeu'cI6n y Centro TOOfiklo· de Ín·Ltm(hmoe!a. 

A v'l'nldu do lu C!Ud!Hl do lJa.roe.lo'l1ó1, :t1!'I.1m. 3a. Ma.drttt. 
- D·u a.Utll.'m!Cl'dtl!'t!2: Plll.'qUO y MQ>&wllnut de A¡'tllltlrht dI.! In lo' lté'gldn MIl!!tm'. Av. ct.e lo, C'IlI(lud dI! Bar-

(!l'lCHltl. nrtm, 42. MiUI¡'W. 
- De AuxlUaro.¡¡ -do Y.~tel'¡uill'l.t: Un!ilad d·! Ve.tOl'lnal'la 4u1,m. 1'5, 7,u·¡'!t!io~!t. 
- De ([~emtmtllO't.a'¡¡1 lJ¡'l:m'l.'t' DepósIto· ~ Semem.tafl;ll!! . .AJ¡'c.u~á de Ii{e-mu'eó! ('Madrid). 
- De Pa!'<\{t!*lro¡¡: P'rwe-r .lJ¡;¡¡;¡óó·ltQ de S>oouen·t¡üt.Hj· .. AtClllá de Uenares (Mlldrlld). 

OB·~V.AQ[oQ'N: Para cua'LquwI' $nfo1."mac!6n co·¡'l'l¡pll.emoen·tal'la, lOB lnte¡'esa·rlo;s se ·d!rlglrán a .la E¡;.tmela <le FOl'lllaclón oorres
pondiente. 

(Del B.O, det E. !l.o203, de 24-8·72.) 



25 de agosto de 1~7';?' D. O. num.1~ 

Dirección General ¡scensos \ La 'Ülld~n de 18 de noviembre de lWO 
_ ... (D. O. núm. 262), por lo. que se pro-

de Reclutamiento y Personal 

INFANTEtRIA 

lPor l'ennil' las eondieiones detel'mi- movía. al empleo de 1>riogada de ,In. 
~'lildS en la Lev de 17 de julio de 1'965 fo.l1tel'ia. al entonces so.rgento pl'tmero 
(D. O. núm. 163) y .orden .de 9 de del Arma.. ?o.ballero alfér~z cadete. ~e 
agosto de 1965 (D. Q. núm. 179), se as- la Academl~ de Infanteua, D. ~ehx 
denden al empleo inmediato. con la Porras ·Rwno .(6.500). queda. root~flea· 
antigüedad que 'Para cada uno se in- da en el sentIdo de que la antlgüe
dica, a los jefes de Infantería (.Escala. .dad y efootividoo que se le asigna es 
activa), Grupo ,de .. Destino de Arma la de 21 d.e enero de 1~70, a todos los 
o Cuerpo,>, que a continuación se re- defect!>s, incluso los económicos. 
lacionan,- quedando ,en la. situación cMadrid, 22 ,de agosto doe 1m. 

Pases al Grupo de «Destino 
" ·de Arma 4} Cu.erpo» 

que para ca.da uno -de ellos se e,xpre-
san. CiIST!8ÓN DE C!.iEXA 

,En aplicaeión de lo dispuesto en 
los artícUlos décimosextos de la Ley 
· .. a ::19 de allril de 1001 !(lI) • .o. Jlúm~ 
ro 94) y Decreto de 22· de diciembre 
de 1966 (D. O. núm. 1:1, deo 19&7), pasa 
al Grupo de «Destino de Arma o Cuer
po» el coronel de Infantería {Escala 
activa», Grupo de ,,:\Iando de Armas». 
don Alfonso Garriga Gil (1.386}, de la 
Zona da Reclutamiento y Moviliza
ción núm. 16, cesando en su ilCtual 
dootino y quedando en la situación de 
disponible ~n la 1,it. Región 'Militar, 
plaza de Guadalajara. 

Esta vacante corresponde al tumo 
de ascenso. 

M,tiltid; ~1 de agosto de 1972. 

CASl'A~óN DE MENA 

Eu aplicación da lo dispuesto en los 
al'tieulos <lécl.mos&xtO$ <le lu Ley de 
19 de abril da 1961 (D. O. núm. !f~) y 
D¡>,ul'eto de ~ da dlciemJbl'o de 1966 
(,D. O. núm. 1'1, de 1007), pasll al Gru
po de d)estlno -de Armo. o Cuerpo» &1 
corouel de Infantería. (E. A.), Gru.po 
<l-e «Mando de Armas-, D. Esteban Ra
mos Hernúndez .(1.890), de 10, llirec
ci6n ·(1·ene1'aJ. de :Reclutamiento 'Y Per
sonal ·de .e&te MinisterIo, ces-ando en 
l:íU ilctua.l de..,;tino, queda.ndo dispon'I
bIe en la 1." \Región MiUtal', .plaza. de 
Madrid, y continuttndo en la situa
oión. de «En 'Servicios Civiles» que 
le fue concedido. (por O1',1e11 ell:cuJar 
• 1e 31 de julio <le- 1m (D. O. núme· 
1'0 173). -

Esta vacante corresponde nI tumo 
de aseenso. 

Ma,drld, 21 de ago&to de 1972. 

CASTA~ÓN DE MENA 

. A .coTonel 

T-eniente cor~nel D .. Juan Montero 
López (1.9'-24), de disponible en la 
3.& Región Militar, plaza de Casiellón 
4& la Plana, y.en la. U. D .. E. N. E. de 
la. misma Región y plaza, con anti
gMdad.de 26 de 9uliO de 1m, dispo
nible en ,la 3." Región Militar, plaza 
de Custellón de la Plana. 

Otro, D. Salvador .García GalvadOir 
{U>29) , de ·dis'Ponible en la 2.'" Región 
Militar, plaza de Hue-lva, con antigM· 
doo de 31 de julio de 197"~, continuan· 
do en la misma situaeión, 

-Otro, D. losé An<lra<le Brn.fla. (1.91,9), 
de la. Jefatura RegIonal de Automovi. 
lismo de lo. l." Región Militar, con 
n.ntigül\dad da- 2!1 de agosto de 197'2, 
<l!sponlble a-n In. 1.& 'Reglón Militar, 
pInza de Mu.dl'ld. 

Madrid, 23 de agosto d~ 1912. 

CASTANON DE MENA 

A pro-puf.'Sta de la. Dirección Geoo
rnL de 'Mutilados 'Y po.r aplicación de 
lo dispuesto ·en el o.l'tlculo '19 -de- la. 
Ley de 2'6 de. diciembre de 1958 (DIARIO 
'Ül"ICIAL nitm. 296), se asciende al em
pleo de coron.el de ·lnfa.ntería., &in 
ocupar n(¡mero ·en su Escala, COrJ¡ o.n· 
tigüedlld de 13 de agosto de 1m, al 
tenienta coronel ·de dlcl1a Arma, Co.
bn.Uero mutllo..do permanente. D. r"l'r
niín Munll1'l'lz 'OcilOa l(il.93s..1), -quedan
do en la SitUo.ciÓIl: .que como perten-e
<liente al Een·emérito Cuel'po de Muti • 
la.do$ le corresponde. 

Mwr}d, 23 de agosto. de 1m. 
CASTANóN DE MENA 

¡Por exIstir vo.cante. y taner cump11.· 
das luscondlciones qu'e determina la 
l.e.y de 10 de abril ,de 1001 (D. O. nú· 

b:11 o,¡>11co.clón ele lo di!lpue.5to· e.n el mero 9Ii) 'Y DeCl'uto de ~ dediciem
tu'tieu10 3.° de la Ley de 5 de abrll bre deo 1006 ·(D. O. núm. 11, del uílo 
de- 1952 (ID. 'O. núm. 82), por huJl:J.er 19!17), s.¡¡ de-clura apto 'Pura 'e.l aSc'eIJJ!l'O 
tlum(plido la _edlMi l'eglamemta.rlu. (lII y se Il.sc1en,le ul empleo de comanodo.n. 
d111 2i, de agosto ,de 1m, po.síl. 0.1 Gru- tc., (lon atltlgüe'do.{l de 2e da ngoat.o 
po da «Destino de Arma. (') CU~l'po», ela 1m, li1 cttpitán -dt+ lnfllnt(H'ÍíL (~g. 
.el comandante d·e Infantería {Estlll.ltL tmIn. !J¡()t1VIl.), ,Grupo de «MS:tHlo d:o
Mtlvn), Orupo de «Mundo da Al'1íll1.!!D, Al'l!H1ll», n. Mll.rin.l1.O, d.e Fla.nttt Ana' 
(Ion Jeaús de llru; :Poo1a8 ,GriUo {tí,6¿10'. GI1rt'J.tlo (/l,'M2),dOl :tte¡.¡lmlllnto de. 1n. 
>!i(}L Juzgllido Militar Perml\Htl,rrt(1· du ll~ r'tntur!/l, Motol'lzU'llle Pttvio. nlhn. 19, 
1./1, ¡}legión M1Utttl', qutl-ü>!l.ndo dla.ponl· qu&rlo.:ndo en 111 aHuo,c1ón de dís'pon!.. 
b10 ,all In, I('lito.d/l, lleglóll, l'lJUZ/l,C\;o Ma· bIs en 10, 2.~ Roglón Militar, plo.zl1 d,e 
dl'l,d. S,al1. Roque- (,Cúdlz), 

EstQ, vaos.'nte ·col'r'es,ponde 0.1 turno Esta. vac'ante no s'e d.a M a,scenso 
de s .. !l'c&nso. po,r existir contravacante. 

Madrid, 2S1 de' agosto de 197t, Mildri? &3 de agosto· die 1972. 

CASTA~ÓN DE MENA CASTAÑÓN DE MENA 

Do conformidad con el dictamen 
eroltido 'Por la ,comisión ¡Permanente 
d-el .Consejo de ,Estado en sesión cele
brada .el día 13 de julio de íl~, sobr-e 
rectificai;ión de la antigüedad de lOil 
brigadas '(,I'fe superal'on los exámene:> 
'!la aptitud ;para el ascenso -a diClho 
.empleó, eonvoeados pOO' Orden d-e 2;) 
da agosto de 1969 ~D. O. núm. 195) y 
celebl'ados los días 19. 20 Y 21 de ene-
ro de 1lJ70, queda rectificada la Orden 
de 21 'lie. octubre de 1970 <D. O. nú· 
mero 238) por la que se ascendían al 
empleo <le brigada de Illlfanterla a 10i! 
entonces sargentos primeros que a. 
eontilluaclón se relacio-nan. en el sen. ~ 
11do >de que la antlg{\ednd 'Y -mectJ.vi. 
dad .que Se les asigna es la de 2!1. de 
enero do 1970. a todos los .efectos, in
cluso los econáanicos. 
Don -FranCisco 00110a Vñzquez :(tl.&rJi'I. 
Don Sevel'1anoSerrano Martín {S.55!!). 
Don Barto.lomé Jordana V.I1a 1(6.561: • 

• Ma4rl<l, ~2 >de a.gosto de 19'12. 

CASl'ANóN DE ME~A 

.Doa conformidad co,n el d1ct:l.luen 
emitido 1);)01' la. Comisión íPerma.nente 
del Consejo de EstadO .-en sesión ¿().. 
lebrada ,eldIa 13 de ju110 de 1972, so
bre .rectlJ.\lcación <1'e la antigüedad de 
los brigooas que superaron los exá· 
menes de aptitud ;para ·el ascenso ,1, 

dicho empleo, convocados por J()l'den 
{lo 25 <le agosto -de 19611 (D. O. núme· 
1'0 195) Y celebrados los días 19, 1!fl Y 
t1 de enero de ·19170, queda rectWcad<1 
la. Q,rden de 2,de nov1am:})ra de 1Jl70 
(D. 'O. núm. 248) l)or la. que se a.scen
dían al .empleo >('I'e br1.gada. de tInfan. 
teria a los entonces sargentos q>ri. 
meros que a contlnuaaión se rell1.cio~ 
nan, en el senti-do de .que la antigüa. 
da.cl 'Y efectividad -que se les asigna 
es la. de 2-1 de enero de 1'9.70, !l. todo¡.¡ 
los ef'ectos, incluso los económico,;. 

Don I"lis Gonzál.~z !Pozo (6./m,). 
.non lEmiUo Barambio ¡Bayo (IG;51l1íj. 
lJan Fra.nclsco 1M o l' -e n o ,Gom:(llez 
\1{l,1l'G'7) • 
MIJ.,tlr14, 23 .(le llgosto de 1m. 

.cAeTA~óN Di MENA 

Destinos 
!Para cubrir las vacantes de Ubre 

,elección, nueva oreaoión, anunciadas 
¡por Orden' de 6 -de julio de d.91'2 {ID'IA" 



D. O. l1iÚm. 100 25 de agosto d.e lW"~ --------------------------- -------------+1------__ ~· ______________________________________ _ 
",RII) OFICIAL mimo ¡[53). pasan destina~ 
<Iv s, con {laráctervoluntario, aIRe· 
,gimiento de Instrucción de la Escue. 
13. de Alplicación Y' Tiro de Inlfanteria 
'TÓcloo.o), !para. ~rotesor"es, los tenien
tes coroneles de Infantería de la Es
>cala activa, ¡Grupo de «!)¡Iando >de Ar
mas_, que a continuación se !felacia
nan~ 

Dún iLuis -Es,parza Gañi (3.216), >del 
Regimiento de Infantería T.enerif.e nú
mero '§'9. 

:l)Qn >César CastaI1eda (;astañeda 
'[:1.263), del C. l. R- nlÍm. 9.-lEsf.e 'desti-
110 produce contravacante. 

Q;Iadrld, 23 de agosto de 19l72. 

CAS'J.'A~ÓN DE :MENA 

¡Para cubrir parcialmente las vacan
tes de capitán ,de cualquier Al'J11a, Es
.cala activa, Grupo d.a «Mando de Ar
mas», existentes en las Zonas y Dis
tritos de la 1. M. E. C., 311uncia>das de 
libre elección, nueva creación, por 0'1'
den de 12 de junio de 197~ <D. O. nú
mero. la.i}, pasan destinados, con ca,.. 
rácter voluntario, los capitanes de In
fanterfn de la Escnla lUltivll, Grup<Y de 
,,:VIando (te Armus- qUé a cont1nua~ 
eión l't! rl'lnciouUll: 

A ta 1.- Zomt (le la r. :'1. E. C., Dis· 
trito ,(lit lit cutrUl 

t:npltdn n. Aao.lto fiíH'C:ia. Hodríguez 

A. la 2.'" Zona d.e la l. l\!. E. e., Vis
tlito de Sevilla 

ICapitán 'D. NI a n u e 1 Clll-el'o Béjll.il' 
(7.192), de la 2." Zona >de la lInstruc
ción ipremilitwr Superior, Distrito ~ de 
Sevilla; derecJ.lO ;pr€iferente. 

Qtro, D. Isidoro Sil v, a llJ;oinínguez 
(7.332), de la. 2." Zona >d-e la 'Instruc
ción Premilitar Superior, Distrito d.e 
Sevilla; derecho 'Pr-efer,ente. 

,-Otro, D. Fernando ,<Ucayde MUI1iz 
(8.038), de la 2.& Zona >de la Instruc
ción PremilUar SU[)erior, 'Distrito de 
Sevilla; derecho preferent-e. 

-Otro, di:plomooo de Estado Mayor, 
don Miguel Ciru;jeda. Marcet (8.il32), 
de la. 2.'" Zona >de la l. p" 8., Distrito 
de Sevilla, y en eomisión en el Ceno 
tro de Ins1lrucción >de Reclutas nú
mero 5; derecho .preferente. 

-Capitán iD. Fl'anciseo Valdé!; Esco
bar (8.233), de la 2.'" Zona de la 
In:>tr.u¡:Ción Prem.ilita.r SupelJ."lor, llis'
trUa de Sevilla.; de.I"OOho p.l'a>fN'e.nte. 

Otro, D. Luis Lóq)ez Gómez (8.887), 
de dis.ponible en la 2.& Región Milital', 
plaza de Sevilla. . 

A la 2." Zona de la l. J1f. E. C., Dis
trito de Valencia 

'Cu.pitán D. Carlos GI'ficiwn Medina 
(ti.7i'7), de lu 2." Zoom dI} la In¡;$l'u>c
ción. PremU:í.{lJ!' Sup.erior, D!<&tlllto de 
Va INicia, 'Y ·an >OOtnls-ióll en .¡¡,l Cen
fiN) -d-e ¡,nstrucc!ÓI'l de iRoolutas lltí
me<ro '1; <lil'!"e~ho ;Pl'OO'el'ente. 

(1.3H2), de la 1." Zona <le la Ins1Jtuc- A. la 2." Zona de !.a l. llf. E. e., Vis. 
dón 'Premllltar Superior, ,Distrito <le trito de Cddiz 
:Xladrld; <lerecho preferente. 

,Otro, ID. C¡¡,rlos He l' m o s () Nútl.ez 'Capitán !D. Rafael Ramos Garcfa 
(7.454), (le la 1.& ZOIlD. de In. l. P. S., (7.g-At), de la '2." Zo,na d.a la. I.n'SWu.c. 
DistrIto de Madrid; dereoho prefe- clón, P.re.mmtn.r tSuperi'll'r, !Des.taca
rf'nte. mentcll d,e ,Cád·i.z; (j·e-re0ho pl'ed'-e-r-ente. 

_ Ot;,o, ,D. Eugen!o Hodrigu.ez López Otro, D. Luis 'Cortés Murube (7.21r6), 
(fl,365~; de la 1.& Zona >de la. Instruc. d,e 18, 2." Zo.na de la r. P. S:' Doesta,.. 
.:Ión ,r re.m!Uttl!t' Superior, Distrito de camento 'lie Cádiz, y e.n comisió-n, en 
MudrUl. 'Y en comisiOnen -el Centro el oC. 1. R. n'Óm. 16; dere.~lo :!Ir,efe
.(10 Instru<1Clón de lleclutas núm. 2; rente. 
derecho ,prEllfere!tte. .otro, ,D~ M a n u. e 1 Yrayzoz Rewna 

'Otro, D. Ernil1uno Blanco P a s t o r {7.114()..'11, ,de ~,a. 2." Zona d-e la :Ln$~!"Ue
(8.lt5!t) , de la 1." Zona. <le la. Instruc- cl,ón IPI1e.milltar ,g1l!~,eq:\!-or, ])esttllCo.men. 
clóll ip¡\ernHital' ,Sup~rio.r, Distrito de .to .(I'e 'CM'IZ' de-rooho P\l"ed'er.en,te. 
Madl'id, yen com!¡llón ,en el ,centro .' 
{le 'Instruccl(¡n {lA Reclutas núm. :1; A ~a 2.& Zona de la 1. M. E. C., Dis-
derooho preiercmte. . tl'UO de Murc'ta 

Otro, D. nafrtel Nieto M a r t í 11 e z 
(€¡.{j14) , de la á." Zona de la. lnstruc· !Capitán D. Manuel Ro.driguez López 
c16n :PromilitM' .superior, J)istrito <l·e (6'.m) , d'e la 2.& ZOoM d,e 114 ¡,n'Stro,e
MadrJ.d, .y en comisión en. .el 'Centro ci>óú 'P·!'emUlt¡lr ,SU!p'eIJ."!01', .nlstr.ito ldJe 
de Im!trucción ,do ,Beolutas núm. 1; Mu.rein; d-ei¡;eOO1'O 'pretferente. 
derecho preferente. . 

ot.ro, D. Lo,ngiTlos e l' i a d o Martín A la 2.'" Zoma d.a La 1. M. E. C., D'ls-
(i:l.ii07), de la '.l..1I Zona 'd-e la .Instruc- trile de G1·an.ada 
clón IPl'em11itar ,Su.pel'loll', DIstrito d~ 
MoorM, y .en oomislónen ,el Centro 
de Jnstl'UClClión de neclutas m'tm, 2.; 
dEwooho Iprerrer~nte. 

otI'O, TI, TeMUo mar. Deltl'!lll (8,D1J(l), 
da1 Ua.glmhmto tle Iu,rauiaría Te!í(lrif's 
nÚmero 49. 

>Otro, 'D. J'o·sé :rlerlangu. !laya\!!> (9.()il'1), 
. del Rt;gtml(loX¡to dti rnfflI1te:rítl. Aco1'Il,r.¡¡¡. 

da. A1cáz!tl' de Tol¡>.tloO núm, ru. 

,Co.pitán D'. ¡P.e.dro ¡Pl'leto Sánchez 
(7.UiMo), d·s la 2.1\ Z·o.nfl . .a,er la, IIl.llS,tl'IUC· 
cLón Pil'e-mH!¡f;3..1~ .Su'pe'r¡.or, )DJ>st!~lto die 
G!'u.noo'u" y u1.coml1J116n en. ('\'1 Ce.n¡f;ro 
de lliMtl'Ulllicl·6n, .dle< InGtCo'1!UitUtS' n.t1m. G ¡ 
de,rec,b'Oo \P'l'e<f,el'ente. 

Otro, [l. losó Ut'll'l'e'l'o An.to,11n (7.536), 
de lIt 2.1\ Zona. de ln, l. ir. S., Distrito 
d,(l Va.lenC1o.; de\l.'9-c,ho, pl.'e!eIlente. .. 

ción .Pol'arndllital' Supe.r.iou" IDdstr.i.w d'& 
iBa·ooell()lla,; d.erOOllQ ;pr¡¡¡fillmte<. 

'Otro, D. Illdalecio Sáoohez Muñoz 
(7.a.ro). ~1(7 la. 3." Zona >de la. lnsf,rlui(l
ci<iJ1 Pl"emilitar Superior, iDi&triito doe 
Barceloilla; .d:OO'-ooho pre1e:rente. 

-Otro, D. iRlIJardo Landalmru Rodrí
guez (7.i113), de la S, .. ' Zona de: la 
ln&tl'ucoióll 'Pl'emUita.r Su:per':'ÜI", Dis
t.l~!to >d-e' Barrce-}.ona; d<lll"lOOllo. p:refe
renta, 

Otro, 'D. José Gota.rredona S erra 
('l.611), de la 3." Z<ma, de t!Ia 1nst:r.ulc· 
ción PI'emilltar iSuperJor,' Distrit<o d6 
Bareelona.; d~reeho pl'efffi'-ente. 
-Otro, D. José Sagrado Insúa (7.811), 
de la 3." Zona de la 1. ;p. S., 'J}isbrit6 
de Barcelona; dereclJ.o preier.ente:. 

'Otro, iD. José ¡Pedrero [.6pez (8.200), 
de la 3.a. Zona >da la 1. P . ..s., Distrito 
de Barcelona; derooho prefeTi'nt.e. 

Otro, D. José C i r e I" a de Fortuny 
(3.401), de la 3." zo.na d,e. la l'nsooc· 
CiÓll Premillta:r' Supe.Iior, Distri.oo. de 
Barc.e:<lna, y -en eomis!ón ro- el CEm
tr-\) de Instr-uooión de, Roolu4as. llÚ
I1l!€'I'O 9; derooho prefere,n:te. 

.otro, D. Juan Diego García (S.M7), 
de la 3." Zooa de la tI'. S., Distrito 
de Bal'celontl.; derecho preferente. 

Ala ~.& ZO'lI.a tia 14 l. Ai. E.' C .• Dis. 
. tl'Ua de VetlZooelid 

·Capltáin D. Miguel García de Castro' 
(7.003), de la 4.'" Zona de la Instruc
cIón Premil-ltu.r Sup-e:rl<Jor, D!strJro de 
ValladoIJJd; <l'e.l'ooho i),l'leferre-nte-. 

'Otro, D. J'esú-s Casero AriJa (7.8Oí1) , 
de la 4.& Zona de la l. P .. S., Distrito 
de Valll'ldolid, y en comIsión en el 
Ce.nt,l'O >de. Jlns.trtllcci-ón· de 'Recl'Utas mí
me.ro 12; {\,eJ:leeh'O 'Pl'e(.¡¡,rente. . 

Otro, D. José Mart{n Sa¡ppia (7.54\1.), 
de la 4.& Zona de la l. P. S ... Distrito 
de ValladO'lid j derecho preferente. 

A la 4.& Z()I}'/,a de ~a l. M. E. C., Dis
trito de Sala:ma.nca 

Cap i t á n D. Guillermo Rodriguez 
San.tafó (7.373), ·de la ~.'" Zona de la 
InSt]J,'Iu<,..cióll if>remilitar Super,loOr, Ddilo
trl~o de Salama..noeá í oderooho Pf1'ef>i!'-
1'oote. 

A la 4." Zoma de ta l. M. E. C., Dis. 
trito a..c Ovi;erlo 

Co,pltál1 D.Ca:rlos Gat'cia - Maurtfl.o 
Rn.mírez '(8.'579), dellRegimiento «e ~n· 
fantel':ía. Milá.11 núm. 3. 

Otro', D, LuIs Gare1a.-Maurit1o Rami· 
rez (8.511), de-l Regiml()lnto de Infa,n· 
teria Milán núm, 8. 

.4. la 4." Zona de la 1. M. E. C., Dis
trito de Santiago 

'Co:p1tán n. lesús<Co.stro Mata ("¡.()(M,), 
ele 1<1. 4.1!. Zo.na. d,e lO. l. P. S., Distrito 
de ,so.n.tll'1.p;o, ;; OU comiflión &111 et Ce,n. 
tro ·de In<stl'llco:lón de Recluto.s nllm,e. 
ro 13; dereoho {l.)'¡'et,erente. 

IOtro, D, F¡¡.(],wJco Jvtónodez GEl, r e 10. 
(S.Sle), del REl'glm.tento d·e Infantería. 

. 'Ml3<oonizl1.·da As-turias núm. 8,1. 
t.t La 3.0. Zona de ta l. M. E. 

trUe ele Baree·Lona 
C., Dts· A ta 4." Z()I}'/,a ite Za l. M. E. C., Dis

trito ele León 
'0 1í¡' o , ,D. :TUlliD cl6'l iRío Martín '(6,975), 

d91 Regimiento de. i['nta:nterfa Mecani. 
zada Wad-iRas ;o,tim. 55. 

Co.pitá.11 D, L u i s Pinacho Gas,tillo . Capitán D. Anton10' Morán Alvarez 
(S.790), de· la 3.'" Zio'U'u .(I,e h\. ll'ootx:u,e- (8.800), -del C. I. R. núm. 12. 



A la 4." Zona. ae Za r. Al. E. O., Dis
trito ae Bilbao 

Capitán D. José Mn.nso Ipiña (7.500), 
de la 4.1' Zona -de la 1. P. S., Desta
camento -de Bilbao, yen -comisión en 
el C. l.' R. núm. 11; -derecho· prefe
rente. 

otro, . D. Angel Go n z á le z López 
(3:2'lit.), d-e la .l." Zorra de' la Lnstnuc
ción PI'emilitar Superi'Or, i!)estarea
ID:ent.o dsBJ::.bao, 'Y en ·comisión· en: 
el C. l. R. núm. :bl; d.erooho ;prfJIfe
'rente. 

otro, iD. José Cuenca.-lRomero Monte
'1"0 tS.681), de la Compañía de Opera~ 
dones Especiales numo -62. 

Otro, D. José Lasunción Goñi (8.822), 
del Mando de la Compañia de Trans
portes del Grupo Logistico XXI. 

.otro, D. Javier Arbella Soto (S.Sil), 
delCo I. la. núm. :l!1. 

A la 5,a Zona. de la r. M. E. e., Dis
trito de, La Laguna 

Capitán D. Lucio Pérez MarianO 
('l.G1S), de la 5.1' Zona de :la Instruc
Qlón Premilitar Su¡tel'iQlr, DIstl'ito de 
La 'Laguna.; derecho .preferente. 

'Otro, D. Jacinto Gutiél'l'ez Hidalgo 
{7.841), de la. 5.11. Zona de la. Instruc
ción 1P1'emiUtal' ,Su1perior, lDistn.'ito de 
¡,a 'Laguna; derec\ho ;preJferenté. 

'otro, D. AUflSliano MIl'l'tinez Truji
Uo (8,905·), de la. 5.11. Zona de la Instruc. 
nlón :P.rernl11tar SuperlQ1l', DIstrito· de 
I,a. Laguna.; derecho ,pre-!erente, 

Otro, ,D. Enrique íRincón Abllldias 
(8,277), de la. 5." Zona. de la l'11struc· 
elón Prem1lital' SU'Perío!'. Disflrito de 
I..¡\ ú.ll.guna. y en comisión en ,el Gen
tl'O ~lo .Jrlstrucción de J:I..ecluto.s núme. 
J'O 1:5; dorecho .preferente, 

·Otro, D. :luan Ruiz Sl1mpel' (7.307), 
d.e in 5.& Zona. de la r. ,P. S" Distrito 
de La Laguna; dere.cho p·l'etel'e-nte. 

'Otl'O', 'D. Ma.nuel Flores e e b a d n. 
(S.S36), ,del RegImiento de J:nlantel'in 
Tenerife núm. 49. 

A la i5,& Zona. de la. r. NI, E. C., Dis
trito de Las Palmas 

'(;fiil1ltnn. !D. [lu:món 'Montero J'lm(mez 
(7.m7), dé la 5.~ Zona .de la. Instl'ue
iliOn \PIl'emilitar Superior, ¡Destalla. 
mento de iLas Palmas j derecho ,pre
ferente; eloua! <lebe-rá cnusar baja 
<m .. .1 de"tino que se le í:OfiCClde ,con 
f(",ha ao de septI&mlbra. :pl'óximo ..va,. 
l'ae!er.tllar su incol'pol'll.ción ,en 1:J. 
E:;cuela rle Est!lldo Mayor, com() Mum· 
110 de 10. Promoción 71, el dio. 1 de 
Otltubre de 1972, da. I1cuel"do con lo, di&. 
punsto en la Orden da. 13 do Julio de 
1m ~D. O. llÚnl. 1G!'{), 

Los df!fltlllndoa en 11'1. 1. I?, S. oon1;1-
HUM'ttn nglleglUlo¡;. 011 amI Mtuals's des
tino\!! lUl.l'>tn. ,el 3:1 ·do u.gosto actuOJ1, dlil. 
bll~nd() (l·fMt.Ut1.t' sU !H'O!lPuülcI6u en li,l 
nU!lvo dGstIno, \\1 dH~ (15 ¡,"ti H>CtptiemiIJ1'(1 
de 19'12, 

Los lu'olwrlfm'f)flfl d,n ott'ftll Unl¡ln,d,¡,·s 
daJ:)e-Nin a:(octUll.l' S'U 1n{J0l'po~'I;\,c1ón Gon 
ul'ge>rlcln. 

Mlldl'M, ~ de agosto ,de '1912. 

CASTA~ÓN mI Mril'lA 

25 de agosto d.a 197":G 

Con arreglo a lo dispu~to en la 
Ol'den ·de 15 de abril ·doe 1966 (D. 0, mi
mero 88), pasa destinado, con carác
ter 'Voluntario, en 'Vacante de libr.e 
elección, a la {;omp8.l1ia de Ca,zaca-
1'1'05 de la. Brigada Paracaidista, Al~ 
ealá. ,de H~nal"es (Madri,d), el bl.'igada 
-de Infantería D. José López. Gómez 
(7,,1.87), de la SUbinspeCCión ·de la. 
1." Reglón Militar y Gobi.erno 'Militar 
-de Madrid. 

'M:adri-d, 23 de agosto -de '19'12. 

;G:omo continuación a' la Ord~n de 
24 de jlllio de 1~ (D. O. ,núm. 1U9~, 
una vez acreditadas las condiciones 
físicas necesarias, pasa destinado, con 
carácter forzosO', al Regimümto de {;a
zadores de- í:.l\lila :Montaña Galicia nu
mero 64, JaJCa (Huesca). el sargento 
de Infantería D. Antonio Manzano 
Guerrero ,(10,659), de disporúa)le .en la 
2." Región IlVíilit:n,plaza ds Sevilla., 
y agregado al Regimiento Mixto de 
Infantería Soria núm. 9. 

Madrid, 23 de agosto de 1972. 

D. O. 011110'1 .• 19>-3 

ría, dehiendo hallarse los peticiona.
riosen ¡posesión del titulo >de ;E&pe. 
cialista en Automovilismo y. dentrO 
de los titul8ldos, con preferencia para 
los. actos en el <tCiclo de prácticas de 
tercer EscaJ.ónl>. 

Documentación: Instancia. y Ficha· 
resumen a.justada. al modelo pUblica
do !por,·Orden de 25 de mall'zo de 1961 
(.D. O. numo 73). 

Plazo de admisión de petü::ione¡¡;: 
Quince dias hábiles, contados a par
.tir del siguiente al-de lapulllicación 
de esta Orden en el DIARIO OFICIAL, te
niendo en éllent.a los Organismos. que 
deban darles curso lo dispuesto en el 
artículo 66, apartado uno, doel Decre
to 1408jOO :(D. O. núm. 146). 

'Madrid, 2'3 de agosto de 1m. 

~CAsrAaÓN DE MENa 

D& libre elecciÓn. 
Una. de c3lpitán' de Infantería de ltt 

Escala ,activa, Grupo de oIMando· de 
Amnas», ·existente en el T.ercio Saha
riano Don Juan de .<\.ustria, ,In de La 
Legión (Aaiún). 

Los solicitan1iaS quedan disp.e.nsadol'l 
{;AST.\~ÓN DE "ifENA Mi plazo de mínima permanencia t.'n. 

sus actuales el·estinos, a efectos de pe
tición de esta vacante, excepto los des

Vacantes de destino 
tinados lOn a,quellas sometidas u. !lml· 
ta.cion·fi)$ <Jllpecíflcas de permammcill.. 

;&1 destinado vendrá obllgtlldo ti, efel!. 
J)¡¡ libre elecai6n. íuo..r la incorporación con urgencIa, 
Una. de íenle-nte coronel de ln,fante- Documentación: Instancia, dirIgIda 

l'ta. de' la Escala u.ctlva, GrUlpa. de a mi Autorida.d y 'Cursada directllmpn· 
«,Mllndo {le Armas., existente en el' te por los .organismos correspondlen. 
Tercio Saho:rio.no Al.e'Jandro l~arnesio, tes a.l coronel jet,e de dioho T.el'elo. 
lV de La. Legión '(Villa CiSlIl.p.ros), uniéndose copia. de la. ~l00a.lll8S'Umelt 

,Los so.l1cltó,nte.s quedlln dispeOOttdoa ajustada a,¡ modelo pUbl.cooo- por 01'
dM ¡plazo de mínimo, permanencia en de.n de 25 de marzo de 19&1.(D. O. HÍ!· 
sus actuales destinos, a etectos de pe- mero 7a) y certificado. de n.pt!tude6 ií
tición de esta vo.cunte, excepto los des- sieas, psíquicas y morales. 
tInados -en aquéllas sometf.dusa 11mi. ¡Plazo d'e admisión' de peticiones: 
tMiones ·espooificus de pel'maneneitl., QUin,ee d1M hábiles, eonta.dos a. pa.t'tlr 

¡El destlno.uo vandl'iÍ obllgllldo a efee. del siguiente. al de. ·la lHlblicaclón de 
tnu.r ,la incorporación con urge.neta. esta. O,rden. en el lDuma OFICIAL, te-

,Documento.clón: Instancia dirigida n1endo&n cuento. 10sOrganismoo que 
a mi Alltol'lclac1 y eUt'su,da directame.n. 11ebo.n dnrl-es curso lo dispuesto .¡;.n e.! 
te por los ·Ol'go.u.lsmos c01'l'espondien- artículo 00, apartad~ uno, del Decra. 
tl'<l! al co.ronel jefe .de dicho T'9Il'cio, to 1400/66 '(D·. O. mun. 1~). 
unién,dose C(1)la d,e Jo. FI.oll11-resumen MOtdrid, 23 de Il1;S0Soto. de 1972. 
o,jus1;tlIda al modCllo, pUblicado por 01'· 
den de 25 ele marzo .de 19&11(D. O. nú
mero 7\'3), y certl1icado de U1Ptltudes 
tísicns, psírruicO,s y morales. 

Plazo de adrnlRlón de peticione.&: 
Quinne dín5 'lláibiles, conta:doo a !par
tir .rIel slgulente al de la puibl1cQ¡ción 
de .esto, Ol~d(l!n ~m ~1 DIARIO OFICIAL, 
tenIendo cm cuenta los O:rganls.mos 
qua .<lobtw darles CUl'SO 10 dispuesto 
(l11 el Ul'tíetllo (ln, l1IpI1.rtndo uno, del 
net~l'.eto 140R/'Ü{t {D. O. m1m. 146), 

¡Maurld, "3 'r1(> agosto de 1972. 

{!ASTAI'lON DE MENA 

nll mm' í!J~,(.\(l1Ón. 
'l!mJ, dll ¡mmulullmto, U!1 Infllnttll·1tl. 

,110 ·la F."'(~n.111 rwt1vn., Cl"rupo ·(ia «Mo.r)¡do 
(\u Al'HUM!», t'xlstent.e cm 111E..'l'Cl.le1a de 
l<'ol'mm:lón Prot.es10nal de lPal'C[u·as y 
'1'il:llol'e·g de Autolluov1lismo ('M(l,¡dl'l,.::l), 
corres'pol1ldiente' al, cupo, de «Vl1rio,B 
Armas lI , n~lgnarlt1. al.Arma ode Infante. 

CASTAi'lóN DE MENA 

De libre e-l.ecclón. 
8eguntlo. convoClUitorio.. 
Ptlira tenientes. ele Infanterlo, de la 

ESe!j¡la P.r.ti"'ll, {tl'U'po· ,de" ·«'Mau;clo {le 
Al'mas';; e,xlllt!1ntes, en las Fuerzas od.e 
Po.Ucítt At'mada, p3Jl'a la!j, gUlJ..l'niclonel! 
que se inclicun, no ¡pudiédo g.e.1' 8I011c1. 
truda,s !por los que llevlm ;tn<onos d¡¡ It1M 
I1.1i05 tlG II.lf·¡¡.ctlvidtt<tt en el oilnpleo: 

MIHh'id,.-'l.'l'(;S, 
'C(utllz.-Una., 
Mm'üJ.ll,-J)OS. 
Jillt'llelom\.-'l'L'6s, 
(lo'l'onu.-Una. 
Zo.·l'ugozl1 .. -Dos. 
,Sunto,nd·61'.---Una. 
'Oviedo,-Dos. 
'f>jl l"Wl'l'ol d ('1 C.audillo.-Una. 



D. O. inúm.' 100 

'!Las solicitantes quedan dispensados 
del plazo <l.e mininH1 permrunenoiaen 
sus actuales destinos, a. e.fectos de pe
tición d-e estas ·va.cantes, i'!:x¡cepto los 
destinados -en aquéllas somoetid.as a 
limitaoiones especificas de perma,
nencia. 

\Documenta,(:ión: Instancia"y Ficha~ 
resumen ajustada al modelo pUblica':' 
do por Orden <l.it 25 de marzo de 1001 
(D. O. núm. '(3). " 

P·1azo de admisión de -petioiones: 
Diez días .há:biles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación <l.e 
e¡;ta Orden en el íDIAlUO ,oFICIAL, te
ni:endo en cuenta los Org8lnismos que 
d€lban darles curso lo dispuesto en el 
artículo liS, apartado uno, del Doore
to 1400/00 ~D. O. núm. 14il). 

Madrid, 23 <l.e agosto de 01972. 

~AíliÓN DE <)'1ENA 

De provisión normal. 
Nueva. er-eación. 
Para maestros y cabos de Banda 

del Arma de Infantería, en l.as Uni· 
dades que se indican. 

,En el iRegimi-ento de lfistl'ucción de 
la Escuela de AplicacIón y Tiro de 
Inra:ntería (Toledo).-Una de mtbestro 
de Banda, una decMo de corneta-s y 
una. de cabo de tambores. 

iPjjr &e'l' de .nueva oJ:leación. los peti
cionarios quedan dispensados del pla. 
zo de mínIma permanencia a efectos 
de petición ,de estas vncantes, ~xcep
to los destinados en aquéllas sometl~ 
das a limitación especUica de perma
nencia por t1tuloo territorio. 

Para la provisión de estas vacantes 
se tendrá. en cuenta las circunst&n
clu.s· y preferencias previstas en lo. 
Instrucción general 172-.19í1., del Esto.· 
do Mayor ,Central del Ej6rcito a Ins
trucción <complementaria núm. 1 a la 
misma, para el personal destinado en 
la ¡[o ¡P. S. y C. ,l. R.E. 

Documentació.n: Papel.e'to, de :veti
. -eión d08 destino. 

Plazo de admisión de petlcione/3l: 
!Diez días habiles, contoxio51 a partir 
del siguiente aldS' la publicación de 
esta Or4e.n .en el DIARIO OFICIAL, te. 
ntendo en cuenta. los Organismos que 
de.ban darles curso lo dl-S'puestoen el 
artículo 66, apartado uno, del Decre
to 1.r08/66 ('D. O. núm. 1oiB). 

. Madrid, 23 de agosto de 1972. 

'CASTAl/óN DE MENA 

Ayudantes 

'So nombra n.yudl111te de co.m,po del 
G&f¡'¡lrll1 dn nrlgMil. <lO 'J:nfo..l1t~j'Ht, di· 
plomado <tle RíiÜl;do M!l'Y01' n. 1M1l.11Uel 
doe lo. Torro Pn!lcual, :r{\fa. do la nl'i
gndu. d·e ln·ftt.nf¡¡¡l'lil. Motorizado, XXXI[ 
y IGoba,rnu,dol' mmtn.r do lt~ plazo. y 
[l1'ov1ncla de ,Custellón I(;te l-¡¡, P,l.¡¡,nu, 
al 'comandarrtc de dic.ha Armo. UEscn.lo. 
a·ctiva), Grupo de .Mando ,d,e' ATmas.", 
do,n RLcm,roo P ó 1'·9 z~01a.gue' Al'·neldo 
,(6.687), d,~ la Zona de Ifle,clutami€nto 
y lMov1l1z:ación núm. 34. 

25 de agosto doe 197"~ 

E::ltenombl'ümiento no produce va
cu.nte J.)3.1'a. ei ascenso. 

},iadrid, í!~ de agosto de 1l.9'i'2. 

C.ISTA~ÓN DE :\'fE;:iA 

lRetiros 

Por cumplir la edad reglamentaria, 
se -dis¡pÜ'ue 'que en las fechas que se 
indican .pasen a retirado los OO'icia
les de Infantería que a. continuación 
se- relacionan: 

Día 5 de noviembre de 19'i2, Ga!Pitán 
auxiliar D. Félix Antón Garcia (926), 
del Regimi.ento de Infant-ería Tarifa 
número 33. 

Día. 9 de noviembre .de 1972, oapi
tán a.uxiliar D. Paulino Porras Enci-

Cabo de Banda, asimilado a. 
gento, ID • .FelilPe A<1rián Conde. 

·Otro, ID. Lucio Gareía lPér.ez, 
(\:Iad1'id, 23 'de agosto de 11m. 

sar--

CASTAÑÓN DE MENA 

Bajas 

Según comunica. la Autoridad 00-
rrespondi-ente, -el "tlía. 29 de julio' de· 
1972 falleció en la plaza de Toledo- el 
briga:.da, maestro. de Banda d;e Infan
tería,' D. José Vega lRamire-z, Ifle J.a. 
Acad-emia. de Infantería. 

Madrid, 23 de agosto <l.oe 1m. 

na \(839), de la Capitanía General,de 
la 7.'" Región Militar.. :Por haiber sido condenado a .pena 

.Día 10 de nO'viembre de 19'i12, capi- qua lleva consigo la aocesoria d-e se. 
tán au,"'(iliar D. Andrés Radoodo Bar. paJI'ación del servicio, causa baja en 
nando (863), del Centro de Instrucción el IDjéreito el sargento ;pri-mero de [n
de Reclutas núm. 8. famería !D. Dionisio lGavil'o 'Barroso. 

'Dio. lS de no-vimn:bre de 197'2, tenien· (7.452), 1lorrespondiéndole la situa{;ión 
te au.'íi1i(\r D. :rosé Ballesteros BaIles- d.e l'etiorado al efecto -exclusiv1l de qua 
teros (3.liI.f5), de la Agrupación Mixta :PO-l' -el Consejo ,supremo <1e Justicia 
de Encullldrllmiento mlm. 9. Militar [)ueda. ha.cérsele el sefia.lamieu. 

Día 25 de noviembre de 19?Z, eapi- to da hUbel' pasivo, s1p1'ocOO1e1"e, en: 
tán a.uxillar D. Antonio Qu{'!sada Al- razón a sus alias de servicio. 
cal de (851), del juzgado M1l1tar Per- l!\tla:drid, 23 de agosto de a.m.' 
manente de lo. 4." Región Militar. 

Quedando pendIentes del babel' ;po.. 
slvo que -les se11a.le el Conse-Jo Supr~. 
mo de Justicia. MlUto.r, previa pro-
puesta. reglamentaria que &El cursará 
a. dicho Alto Qe.ntro. 

Madrl-d, 23 de agosto de 1972. 

CASTANóN DE MENA 

Por cumplir la. edad reglamentaria 
el día 23 de octubre de 197'2, s'e dis¡po. 
ne que en la. misma fecha paoo a la 
situación de retirado el brigO!da, maes
tro ·de Banda de Infante-ría; iD. Rafael 
Ro-dríguez Gutiez 1(75), del Regimien
to de- ·Infa:lli!;eria Aerotransporta.-ble 
ISOIbel la Católica núm. 2!}, quedando 
p'¡¡.ndiente del haber po.sivo que 1-e 
se11ale ,el ,ConsCljo Supremo 'de :rustlcia 
Mtlitar, previa propuesta reglamenta. 
l'ia ,que se cUl'sa:rá a di-cho· Alto Cen
tro. 

'Ma·drid, 23 de agosto de 19-7'2. 

CASTANóN DE ;vrENA 

Disponibles 

J)e acuerdo <con .ro dis'Puestoen la 
,Instrucción Genel'al rl7r2-191 e Instruc
CIón ,General Complomentaria mim. 1, 
apíJ.l'ütdo 4,22, qUOOl\fl tdflll,'loulhlSIl 'en 
1l\ ¡l..~ ,Región Mlllt¡u" if)lazl1 de lMa. 
drid, y agregn,dos a la IEs(lueln, de 
AlpUcs,c.lón y '1'1ro de IIMantada, luisto. 
el ao 'd,e junio de 1913, ellpersonnl de 
'Banda. del Arma de In!antecr'ia. 'que a 
continuación se 'relaciona: 

'Subteniente maestro {le Banda don 
Juan Pér·ez Ramos (95}. 

CASTAFlÓN DE MENA 

Sueldo de brigada 

Como <lompren<Udo en la :Ley <1e 22-
de diciembre de 195:3 (,D. D. núm. 290)~ 
se conced-e el sueld-o de brigada al ca,. 
~o <l.e Banda, as-imiladoa sargento< 
{!hoy :!Jl'lgada), ,D. Jes(¡s 'Rodríguez 
Caama110 (156), del 'Regimiento de ln~ 
!Cantería. Zamora núm. 8, <con la an
tiguedad de r.L de novtiemibre de 19&, 
cesando -en fin d'8 diciembre de 1966: 
y según 10 Iprevenido ,en la iLeIy da 
A:dministración y .contabilidad d-e la 
Hacienda. lPúIJJ.1ica. 

·Mad.rf.d, 2:~ de agosto de .1072, 

CAS1'AFlóN DE MENA 

Asimilaciones 

PO'I' reuní·1' las ·condlciones 'que de
termina lo. norma 6.'" de la Orde.n de 
29 de octubl'·e de t1942 (D. O. núm. 244), 
a·clttrlMia :por la td·e 10 de enero d'& 1945. 
(ID. Q, llamo 7), se concede la as1miln. 
alón ni emlpleo de 'brigada, en la fOlr~ 
mn. ,esta.b1ecltla. ·en la de M de marzo 
.¡l·o \UJ~ ,(:1.>. '0, núm. (l4), 'con .la. anU· 
",itoo.ud dn lbti de julio ,del afio en <lUr
~o y ·efectos económicos ,de :1 de :o.gos. 
to dlll mhlnto aílo·, íll sargento maS5-
tt·o ode a~and¡:¡, (101 At'mrl> de In:tanto'r1!l1. 
don. OMuUo Ló¡psz ·(Hjón. ·en a1tuo,cLón 
de dlsllonible en la 7.'" lRegión 'MllHall 
(plaza de IO'viado). 

Madr,!d, ~ 'de agosto de 1972. 

,CASTAflóN DE MENA. 
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Servieios civiles 

neUros 

Por cumplir la edad reglamentaria, 
se dispone que en las fechas que se 
indican pasen. a retirado. loo je-fes y 
oficiales de Infamería (E. A.), Grupo 
de «.Destino de Arma. o CUeJ:i)o», que 
a !lontinuaeión se, 'relaeiona,n : 

Día; 1 de novi~:m.l>re de 1972, eomanr 
da,nte. D. Antonio Aldegunde Dorrego 

~ (4.(51), €'IL ,s.i,tuación doO ,,·en SelWieioo 
Ct:vlles" (ConooHdado), -en, la 8.0, .~
giólt Militar, Santiago de' COID!PosteJ.a. 

Día 2 de noviembre d-e 1972, capitán 
Don' José Foneza del Rey Rodríguez 

'{5J636), en situación de «en: Se>n.v,ie.ios 
Civiles» {Owloolida;do), en la !l. ... Re
gión~1i1ita-r, 'Plaza de i:\foo.rid .. 

-Día ~ de noviembre de 1m, teniente 
caronel D. José O 1 m e d o Sánchez 
í'a.OOih I.'n situación -~e «e-n Servicios 
(:ivH.es. (Ccnsolidado). ·en la 9." R.e
h.rión Mi1!1.al", !)laza de Almeria, al <tue 1 
&e- }E.' oonceode edIl' cal'áctE.'l' honol'ífi-co 
~l empleo de eoronel, a ;partir doflo In. 
fooh.a de su l'>et~r~, como compl't'nd!do 
en ,('} artículo l.Ínico doe .1& Ley de 00 de 
dlelemlbl'e de 1952 ,tlJ. O. mimo 291). 

Día \lO de ooviembre de 1912, tenien
te coronel D. A n t 011 i o Varó León 
(2.0:m, 00 Scltuaclón de _en e'XpeetMJ~ 
va o(le Sel'Y'·!eios Oiviles- ('11 la 1.& ne-
«16it 'MIl.it.nr, .pluztt .ele MluLr1<l. al l'fl10 
I'<a .l~ 1!()noeeC!·e .coo. >ca.rác.t.¡¡or hOO{)!l'itlM 
el Nllpleo <le- coro.nel, a. pnl·tlr de ln 
fe,olli~ d-e- su· .retiro, oomo compren-d'ld.o 
NI el .a.rtlc:ulo únloo iCI'Eli la iLew d.¡:¡ 20 
(!,a d·l{l~embre ·d's 19~2 ~D .. -O. núm. 2()1). 

D1n 1'5 de novIembre. de 1972, c<>ro
lltn D. Sancho AIV'ttrez Rubio (1.113), 
f'H ¡;.lúuad(m d.f!o «Nl Sel'V,ll!lln$ Cl.vllps. 
~Consollda.rlo). &n la 1.& Reglón Mili
tar, 'plaza. de Guadalajo.ra. 

Día 18 de noviembre de 1972, tenien· 
ta corone-l D. Rn:rael Martín-ez-lP-e:flal. 
VP<)' M{H~ales. (3.1W). -en iSlll{¡uaci6n die 
.P.<I. &¡rv,l.¡¡,l.QsC¡·vlles.{Oor:l,s{)l,Mn,lo, 
f'1f), .1:1 1." iRegión I~nllt(ljl" ;plazll de. Ma
fl'r.i-rl, al .que se 1e .conoCed,e con carne· 
tfH' ho,n o.rllf.l.JO -N ,empleo 1ÍJ.e- coron.¡>:l, a 
;pnrtlr dl'l lo,fe.cll:l, d& !Sot1 lIet!I'O, C,OllloO 
~:omp'l'eifl!(H41o,m ,('1 a.rti-cu;}iCl 1'lnJoo' de
¡Ro ;l~~y ~1'A 20 d,e d'LeLemba'e d,e· 1002 
(DIARIO ,O¡IICIAL :núm. ~til). . 

Día 19 de no-viem:bre de 1.1972, C!lop!
tán D. Manuel L6pez ;nménez (6.15>2-1), 
~'l1 '5,1;1.u'0'0I,ór1 de aGU' SI'-Iwlf}!,os CI-vllee' 

25 de agosto doe 11tn !D, O, ;n:úm.. ;100 

(Consolidatlo), en la á.& Región iMili- DÍ<IlI 9 d<e >ll<l1v,iemoo'e d.e.-l97"Z" coman
tal', plaza de Guadala1al'a. dant-e honO'l'i1'ico D. Amalio Te-jero Be-

iDía 28 de no.vie:m.l>re de 19~, coman- nito (6.393), en situación d'e reserva 
dante D. Francisco 'Moreno Corpas e-n la 2." Región Militar, plaza de ·Cen
(1).225), -e¡-, s.ituac.ión de «en Ex-peetntti- tao 
va. >de Servicios Civiles» en la i.& R-e- 1013110 de navi.embre de 1m, coman
giÓ'u omitar, plaza de Baoo~:oria. dante llooorítico D. Julio Garcia lbá-

.nía 30 de nO'Viembre de 1972, tenien., ñ~z (5.465), ~n situae-ión de reserva en 
te ~OrQiUel D. An'd:rés 'Chavarría Roorl- la 7.'" Región Militar, plaza de Sego
gUlez (1;930), en situación de cen S.er- via. 
vicios ICivHes .. (CO-lllSolidao!o), -en la 6.... :nía 12 de noYie:m.l>re de 1m. caman
Región IMilitar, plaza de V.1torda,al dante honorfficQ D. José Reigada Du
que se le- concede con carácter hono- ;rán {2.333), 'en situación de reserva €-u 
rífico -el empleo de coronel, a partir la 2." '.RegióIL Militar, plaza deCór~ 
d'e la fecha de su retiro, eo.mo com~ dooa. 
prendido en el artículo l.Ínico de la Día 16 de noviembre d-e 1972, Wilien
Ley de 20 de dieimeJ:?re de 1952 {DIA~ te coronel hOfl(}rífico D. José Calera 
lUO OFICIAL núm. 29!1}. Canal (1.3M), en situación :de reOOrva 

~ en la 9." iRegión.Militar, plaza. de 
Quei:lando pen'1lientes del haber pa- Gra!lada. . 

sivo que les señale el Cons-ejo qupre.- DHl. 19 de 'OO'Vlembre de 1m, eaman
mo de Justicia Militar, previa :pro- .dante honorífico D .. Ram.ón González 
pue5'ta re<tlamentaria que se CU'l'sq,rá Sánchez {5.093), en SItuacIón de raser-
a dicho Ait() Centro. . va ~n la 2." Región Militar, ij'}laza. de 

Madrid, 23 de agosto de .1972 Cádiz. '."" 
íDía. 22 de ItO'Vlembre de 1m, coman-

CAsrA~ÓN m: MENA danta honorífico D. Fernando Ma:rtí

'--
nez:.Pillna Cazador (5.200), 00 situa
ción. de reserva. en la 3.& Región Mili· 
tar, plaZ'a da. Alicante. 

Día 23 de novle:rnlN'e de 1m, tenien
te c:oro.ool honorifico lO. losé SánoMz 

!Por l'euni,r las condiciones 5e11a1&- Uttbo.no (;1.003), en situación ,do resaNa 
das en la Ley d-e 17 de julio de lW.¡6 en la 2.11. Regl6n Militar, Dalia Men
(D. O. nitID. tila), se ascl~nde al 'ero- cla. (CÓMoDa). 
'pIco de <loronel de infantería (·Esca. D1a 25 de novIembre de 1912, coman. 
do. nctiva), -Gru.po de «'Mando de Ar· dante honor~fi'c:o D. Gonzalo Al:barrán 
mas., con antigüedad do 21 de agos- Alba.rrán (2.401), en situa.ción d& re&e1'
to -de 1972, al teniente coronel de la. va &n la 2.& Región MiUtar, plaza de 
eltllda Ll\.rma., Escala y >Grupo D. ,pran- Balda.¡joz. 
cisco llll.ena Va.11ejo <1.950). en sltua· 'Dia 26 de noviembre de 191!,"comail'
ción de «,En e)."ootatlva de servIcios dante honorffleo D. Francisco Gonzá
civlles» con ¡residencia -en la 9." Re- lez Sánchez. (3.224), en' situación de 
glón IMll1tar, ,plaza de- Granada, con· reserva en la 2, .. Región. MiUtar, pla. 
tlnuando ,en la misma situación. za da. Cádiz. 

'Madrid, '23 de agosto de 1972. 'Dla 29 de noviembre de- 1972, coman-
domte honorH'ico. D. [\afa.el 'V1llanueva 

CASTARóN DE MENA Gómez (3.662), en situación de reserva 
eIl la 8.& Región Milita'!', plaza de 

Situación de reserva 
" Reth,'Os 

Lugo. . 
J)ia 29 de noviembre de;. 11972, co-man

dante honorífico iD. Pedro D{)cam'po 
Barmúdez (6.000), en Blitua-ción de re· 
seNa en la 8.11 B,.egión Militar, plaza 
de, La. Coruña. 

(GonsolMttclo)',e-n la 2.¡¡' Jlegión Mm· :Día 1 de;. M-viem.bre de 1m, coman-
tar, plaza de Se;.vl11o.. danta honorifico D. Rodrigo To-rl'eS 

¡Día 25 da 11ovlemhl'& de 1972, (lap1~ l'érer. 1(2.4.&1), e-n situación de. I'es.erva 
Ul,U ID. Alfonso Mllll'tí I~igu'el·as. (5,(100), cm la 9.JI. 'Región, Militar, p,laza de Gra. 
p,n sif,1Hl;ción .¡loe .. En' QX'pecto:tivu. de nnan. ' 
Se.¡'vl!,cl·Qj1 >Cl'vUoo". en· In 4,.11 ltegJ,6n rlío. 1 Id:€) novieml:J!re da 1972, comMl. 
M!¡!,U.n;r, 'pInza, de l3:M'celoTII(i. du.nte honol'1fico D. Sw&rlno de Stl.n~ 

nía 27 Ida noviemibre d& rJ.l:l~, tenían- tingo, 'Ca.1'l'ilto (5.776), en situt\:clÓn do 
te coronel D. Eduardo R()snles Ca.1'i.eto rosel'Vo. en la 7.¡¡' llegión MUitu.r, p1o.,;1.1. 
(~.d). ,ell1: .'!<ltun,cl,ón .;loe< «¡¡.n, exp~lctttt.t· de 'Val1tl:!iQ,1td. . 
V!l. iI,;¡ ¡S¡;'l'Vl(~'¡o.s oCiVlle.,qll, ,e.n, 111 2.¡¡' R~ !fH-o. 2 (lo flovÍttml)I'c;. de 19'i2, comnln,. 
j:¡lón 'Mofl.l:ltM" op,lo.r.o.. d'flo :CtiNlotbn, nt (rl'HI (lfl.ute, heYX!orWoo n. Agustín Monto. 
joI'" 11(lo >oo,n,()'('~l,e oCo,u CM'Mtm~ hMHl'rf11tlO, voI'd.r,; A~cllnl,o <{4,,ws}, (In eltut\C)ón do 
:el empllao <do ooronel, fI, Im,t'ill' dll Ja l'''S<M'va, Clft Car¡t1.'r111a, p10.,::-I..1. de SM'ltt1. 
h~,hn. fi!) 1111 ~'Iilt.l¡'o. ,JOMO r.oiIT1lpl"e~IIIUd() Ci'UZ da TeIOO1'1rJ:a. 
(!U el n;rt,iclUlo lintco de 111, I.ety d·f!l 100 de [)!f). fI da nov!·eantb,rfl de 1972, coman-
<llr.!('Imibl's ele 1952 ('n. Q. m'm. 291). ¡tante honorlrCic.o n. T,floonardo, 4e1 Amo 

1),111 27 .ele no,viemlrr.e de 197'2-, cap1. RomeTo (5,6085), e-n sJtullclón de Teser. 
ján D. [<'\ausUno Nieto lRisco-S; ('5.999'), va en la 3.~ 'I\e.gi6.n Mi11Jj¡o;r, 1',101Z8. de 
~n 1sHiUaoCio6n ,a,e ",e'n Setl,vJ,(}¡,os· CI'vlles» Va,1el1JO'ta. 

CASTI\RóN DE MENA 

Compaftfa de Mar 

rJ:..lllra. (morir la vo.cant,e nXHmola'da, 
(In turno da 'prOVisión normal por Or. 
don ,a,o 4 de agosto de 1972 I(D. O. m'l
mt'Jro 177), paRa dal'ltlnado, '0011 M· 
rlioto]' I!Ol'ZOSO, a la. ,Compa:t1ín. d" Moa,!' 
de ,MeUlla, al sar,g-ento de .Com¡pafí111 
de ;Mar D. ·luan. 'Coda iFernánd~z, 'de 
disiPou'¡ible ,en: la. '9." !R.egtón Militar, 



D. O. ill\hn. 192 

plaza. de ,Melilla. y agl'egado a la 
Unidad ,a. .que se le destina. 

:\Ia<1rid, 23 de agosto de am. 
.cAS'fA~ÓN DE MENA 

La Legión 

&5 ,de agosto de 1972 

CABALLERIA 

Ascensos 

De coIl'formidad con el dictamen 
.emitido por aa .comisión ¡Perman~mte 
d-el Consejo de ,Estado, en sesión ,ae
lebrauael día 13 de julio de 1972, sa.. 
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de 13 de noviem!bre de \1.9'1'0 (l). O. nú
mero 258), 'PCl'l' la qUe &e ascendia. a.l 
empleo de brigada del Cuel."lpo 'Cle In
tendencia. al sargento ;primero. D . .Luis 
Gue;r'rero Fresno (523) , -en .el sentidQ 
de .que la antigüedad '1 efectividad 
que se le asigna .es la. d'8 21 'de enero 
da 1970, a todos los .efectos, incluso 
los econÓ'micos. 

lVla4rid; ~ de agosto de il972 . 

bre rectificación de la .antigüedad de -.--
los 'brigadas que superaron los .exá- .../ 
menes de a.ptitud 'Para .el ascenso a DecoDiOlm1idad con .ro. dictamen 

Por cumplir la edad' regla:mentaria dich~ -em¡pleo, -convoca.d<Js 'Por D!den .emitido P?r la ComisiónJPer:nanente 
~l día ,:tl de ,noviilmbre de 1i.9'i'~ se d18- de 2:> de agosto >de '1969 (D. D. illume-d:el -Consejo «e ¡Estado. en seSIón >Cele
pone .qu-e .en la fecha .que s~ indica ro 195) y celebradO~ los días ;19,. 2!l bra~a: el ?:ia 13 de juli~ ~e :1972, sobre 
pase a retirado .ro.ca;pitátL legionario, 1 2í1 de >Bnero de 19/0, .qu~a. rectif!;' re~tifICaclOn de la antIgueda«. de los 
Grupo d-e "D-estino. de A.rma o Cuerpo-, ca,!ia la: Order: de ~ de nov~eIIl:blre de lm,gad~s que superaron los exam~nes 
aon Martín Vivas Talavera(122), con l!M) (D: O. numo 266), ,1P~r 180 que se de a'Ptltud ,~ara el 'ascenso ,fJ. dlCh~ 
destino >en el Teroio Duque de I\.lba ascenula ,al em.pleo de brIgada de Ca.- -empleo convocados !por ,()rden de 25 
II de La. Legión, quedando 'Pendient~ ballerla ':~ ~argento pri:me~o D. ¡osé de agosto de 1~9 (D. O. núm. 195) y 

, del \haJ:¡er paSivo que le señale el Con. ~raYo . .s~llS ,912}, -en ~l ~entldo de 'que celebrados los dlas 19! !W y 2it de ene
sejo Supremo de Justicia 'Militar, !pre. ~a. antlguedad y efecti"ldad ·qlle ~e le ro de tll70, ql!eda rectiflc!da la Orden 
via :propuesta reglamentaria .que se aSIgna es la" de 2.1 .f!e enero de í1970, a de 13 d~ nOVIembre de 1910 (D. D; n,ú· 
cursará a dicho .I\lto C-entl'O. todos los -electos, mcluso los -eeonó- mero 208) !po~ la .que se ascendlll. al 

IMaddd 2a d.a agosto de 1m. micos" empleo ;de brlgada del Cuerpo de .In-
'MadrId, 2a d-e agosto de 11.972, tendenClaal sargento ¡pri'nlero don 

CAsrA¡¡6~ DE MEtIl'A Paulino Garcta. Almazán (524), en el 
oCASl'A1!6N DE MENA sentHlo de que la antigüedad y .efec· 

Por existí!).' .vacante 'Y ti. pro:pllesta 
del Teniente GenerallInSlPecto·r de \La 
Legión, se promueve al. -e-m'Pl'eo de !bri· 
gada. leglona:r.io, con antigüedad de 
22 de agosto de 1m, al sargento ¡pri
mero de dicha Escala .D. Antonio del 
Aguiln. ¡Martín (iI..672), del Tercio .sa
llíllriano Don Juan de v\.ustrla, VH de 
La Legión, quedando ,en la situación 
<le disponible a dIsposiCión del Te.. 
u1.ente General In&pectol' de diCil1as 
Fl.l,erzas y agrega<lo a su Un.!dad de 
:procedencia .hasta 1J.ue o'bteIlga, nue-
vo desUno, . 

IMadrid, 23 de agosto ~de :.t97'Z. 

CASTAMN DE MENA 

Bajas 

¡l).ecla.l'a;do excluido tempor,a:l, no rop. 
to pa.ra, I.JJ. Legión, 'Por el Tribunal 
M-édit;o lMi11tM' da ,Santa Cl'U\.t, d,e 'fe
<tlel'U-e, causa baja ,en -el IEjército a 
partir de lafsCllla de lo. ipubli-cs,c16n 
<leellta. Ordor!, (jl crtllo legionado En
¡,enlo La.V\9ido Gafe:!:!!.. !(lal Tercio So.. 
haNano A;lej!l.utlro iU'1lt'IH,sio, \I.V de La 
1.iEl{j'ión, ¡pasando It In lIitullcl{ln mIll.· 
tEli!' ¡que ¡por 1111 -&tlMt le -COl'l'Üí-lpOndll, 
de.blen.¡lo hMCrsel¡;¡ P01' -el (lOUI:1fí'Jo ,su
proono do lustitlia, \Militar el !\(\flO,lll.
miento .¡l,e la ;pen¡¡10n 'corr8s.poudiente 
a. sus afios d'e &5r\"1c10, s1 ~ro.cede, 
pl'eiVia pro.puesta reglamenta!1'1a 'que 
se cursará a. dl'c.ho Alto-<€entro. 

Madrid. 22 >de agosto de ¡J,ll72. 

'CASTANóN DE MENA 

INGENIEROS DE AlRMA. 
MENTO Y CONSTlRUCCION 

Ayudantes 
As~nsos 

!Po.l' .ex!stl'l' vacante 'Y tener cum.pli. 
das las condIciones que determIna la 
Ley de 19 de abr11 de 1961 (D. ,O. nú· 
mero ;94) 1 Decreto de 22 de dlc'¡'embra 
>de 1900 ~D. O, núm, 11, 'tiel afio :1.007), 
se declara a.pto ;para -el ascenso. y se 
asciende al empleo d-e teniente, con 
anUgüedad de 23 de agosto de 1972, 
al alférez aux1Uar de 'Constru<leión y 
Elecwlci.¡l8Jd D. ,Domingo Colomo Gar
cía. (44<'1), del RegImiento lAco-raz8ldo 
d,e Caballeria Num:mcia núm, 9, con,. 
tinua,ruto en su actua:l deatlno. . 

Madrid, 23 da agosto de 11972. 

{;WARóN DE MENA 

INTENDENCIA 

As~ensos 

lIle confol'mi>da'd ,con al dictamen 
{1mdtl.¡lo ¡por la Comisión !l?el'mauonte 
~lo1 ·COJ:lseajo .¡l,o Estndo, en Bosión 'cel'&
brada ,el ,,¡.fa 13 de julio de 1972, SO'bl'G 
roctltilclW;ón do la.a.ntigüe.dllid de los 
brigadas ,que sup·erwro,l1. los exó,menes 
de aptitUd para, ,el :a&oe1'1SO a d1>Clll0 
.empleo, I(lonvocados pOl' 'Orden de 25 
d.a agosto de 1969 (.D. O. núm.. 195) y 
celebra'dos los días 19, '20 Y 21 de ene
ro de r1970, -que.da recti.fi'cad,a, ;la 'Orden 

tividad· .que se le asigna es la da 21!. 
de enero de 19iO, a todos los e<reetos. 
incluso los económicos. 

IMndi'ld, 23 de agosto da 1m. 

<:As:rAflÓN DE MENA 

MUSICAS MILITARES 

[Retiros 

Por cumplh' la edad reglamentaria, 
se dlapone .que en las fechas ·que se 
mdlea pa&e a. la situacIón de retlr8ldo 
el personal mús!i;O ,que a .continua· 
ción se relaciona, .quedando 'Pendien
te del hOiber ,pasivo que les sefiale .al 
Conse<jo StllPremo de Justicia 1M1I1tar, 
prwla pro:puesta l'eglame.ntM'ia !Clue 
secul'sará a ,dicho Alto Centro. 

IEZ dta 3 de octubre de 1m . 
,Brlg8ld¡¡. '(1,0 Músi'cas M.ilitar-es don 

Agustín 'P~unell Mltja 1('268), da la. 
A.grupación Mixta da IEncua.d'ramiento 
número 4. . 

m día 15 ae octubreae 1m 
ISu'btenlente de Músicas MiUllares 

,don ,llldefoneo ,Batanero IMartín-e;z (21h 
del 'Regimiento de la ,Guardia de .su 
EX':ce-lencia -el Je.fe del Estado y Gane· 
NI.Hsimo de los Ejór'o!tos. 

Mad'¡'!·d, 23 de flgosto .¡le 107i. • 

(!AS'l'ARóN DE MENA 

VaCtllltes de destino 
;La. 'O;rden Id·e 10 de 8,gosto 'Último 

(ID. 10. núm, ::l.S2) , !pqr la. q:ue s·e ~Ubli· 



ca.ban vacantes d'G suboficlalesenel 
iaegi:rniento de Infanteria Mél'ida nl1-
mero M, se afutplía. .en el sentido de 
>existir una vacante en la es.pecialidad 
di> ibajo, quedando anulada la. de Gboe 
que figura. .en la. misma. 

lMa4rid, ~ de agosto de 19'12. 

G\.STAÑóN DE MENA 

Pr9rroga de edad 

25 de agosto de 1m 

Austria, UI de La Legión, 'Con la. 'ano 
tigüedad de '1 de marzo de :1~. " 

¡Madrid, 23 de agosto de 19~. 

CAsTAt~ÓN DE MENA 

FUNCIONARIOS CIVILES 
DE LA ADMINISTRACION 

" MILI:rAR 

D. O. núm. 192 

ItDestino de AlJ.'ma o .cuerp., !Plantilla:. 
eventual <lorrespondiente a la. Instruc
ción General 170·1'12, asignada. ilara. 
representante de los !Patronatos de
Huérfanos de Mi1Uares -en Cáceres. 

·Esta. vacante puede 'Ser solicitada 
por tenientes coroneles de cualquier 
Anma. (E. A.), ¡Grupo d-e «Destino de 
Arma. o Cuer,po", que ¡podrán ser des
tinados en defecto depetiicona:tios del 
empleo para .el que se anuncia. 

Oocumentac.lón 4}. en'l/'irura la. Di
rección >G.enera.l 48 Reclutamiento. y 
Personal Instancia. y Ficha-resumen 
ajustada. al modelo opU'blicado opor Or
den <le €5 de marzo de 1961 (iD • .o. nú
mero 73). -

¡Plazo de admisión 4e 'Peticiones: 
El pla«o <le admisión, de instancias se

!Por reunir las -condiciones señala
das e:Q, las Disposiciones Transitodas 
primera, cuarto, del Decreto 304/1972, 
de feoha 4 de febreoro último (D. O. mÍ
mero 34), se concede prórroga anual 
de edad para >el retiro, al personal 4e 
Músicas Militares que a. 'continuación 
se relacionan: 

'Brigada. .n. :Manuel iBIesa 'La'l.loz, del 
Tercio !Duque de Alba, IDI d.e iLa. Le
gión. 

.otro. D. Félix Tóvar IEstrada, del 
Regimiento de Infantería >GarelIano 
nl1mero 45. 

Cuerpo General Auxiliar 

:Ba.ias " rá da 'quince dias hábiles, contados a: 
opartir del día. siguiente de !poolica
clón de:la. opresente Orden >en -el DIARIO. 
OFICIAL, teniendo en cuenta los Orga
nismos que deban darl.es cmso, lo 
dispuesto -en ~l al't!cruo 66, .apartado. 
uno, del Decreto 11408/66 • 

SegUn comunica. la Autoridad Mili
tar <lOrrelIDondiente, el día 4 de agos
to d-e 1972 falleció en la iPlaza d-e 'Ma
drid -el rfuncion3l1.'io civil >del -Cuerpo 
General Au."'Ciliar de la l'\.4minisflra. 
clón :Militar D. Macedonio lDíaz Mar
tínez, ntlmero de ,Registro ¡Personal 
02AM00151>,quQ tenía. su destino en la 
Junta ¡Principal 'uec Compras, ¡Músico de tercera, asimilados. sar

gento D. Tomás de Lis Yela, de la. 
Mtlsica. de la División Acorazada .a3ru· 
nete- núm. 1, agregada al Regimien
to Mixto de !Ingenieros ntlm. 1. 

IÚtro, D. Juan Solera Lobato, del 
Regimiento 'MIxto de ArtIllería mime. 
mo 82, 

¡Madrid, 23 de a.gosto de 1972. 

CASTAllóN DE MENA 

Bajas 

IMadrId. 23 de agosto de 11972. 

VAIUAS ARMAS 

Concursos 

·Una 'vacante de comandante '!le 
Causa. DllJja en .eJ. .Ejército ¡po·r inu- cualquier A:rma, 'Escala com$)lamen. 

t1l1dad físico. -el sargento Iprimero <le tarta. 0, en su, deiect.o, de la Escala 
Músicas Mil!tares D. Francisco Vila· activa, 'Gl'UlPO de «Destino de Arma. o 
1'1110 IMosquera,' del Tercio 'Sadlarl¡;mo Cuevpo., iP:lMtilla eventual, corres
Don Juan de Ausvria, ([[1 de La ,Le- pondiente a la l. tG. 170-172, asignada 
gión, d-e.biendo l1acérsele 'pOl' -el Con. -para representante de los Patronatos 
seJo ISup.remo de Justicia Militar el se- do Hue'rranos de M1l1tares en Soria. 
:f1alamiento de ·haber !pa.sivo que le -Esta vncante -puede ser solicitada 
correS'ponda, previa 1'>ro'puesta regla. pool' tenIentes {Joroneles '<1e 'cualquier 
mentariaque se CUIJ.'So.l'Ó, a dicho Alto Armo. I(IE • .4..), Gl'UpO de «Destino de 
Contro. ,Al'ma 'o Cusvpo». qlle ,podrán ser des-

tMStdrM, 23 de agosto de 1972. tinados en defecto de peticionar/los del 
empleo para el que se a.nuncia. 

CASTARóN DE MENA Documentación a enviar a la Di-

Sueldo de bl'igada 

,Como' comprendtdos en [a Ley de 
22 .¡le dicIembre de 105S en.o. mime-
1'0 118Q?, se concoo-e el sueldo .¡le briga. 
do. al ,persono.l de Músicas Mmto.l'es 
qua tl. <continuación se relacIona, ccJ,ti 
ht a.ntlgüedttd que 'pal'tL ca:da. uno. se 
!fHlI(¡Q,¡ '(lellando en '!ln de dJoieltl'bll'e 
,¡f<Cl 1000, Y íHlgtíll lo \prev(¡J!!;do en la 
¡,(lIjI' de .A,¡lmiulstrtlción y ,Contn;\).iU· 
do.-(1 do 10. HMlf.'TlJin IPl~bl1tio.. 

IM¡'tsioo de t~r{\Gl'fl, IlflÜiltlll.{tO ¡¡, !lIU'. 
geniío, D. 1~4n.t'c(lUno n()·dd¡.rlHl~ IU0{11'!. 
gno~1 del UO,t¡'im1auto de Artille't'ía. d·n 
C¡tUllpana niün. 4la,con lo. antigüedad 
do ,18 '<1'e ll'A'ostO de :10&1. 

ott'!)'. D. !iu:mJ:¡erto González Atroyo" 
del Tercio SuhM'lano Don !Juan de 

rección 'Genera:l de iHeclutamiento y 
Personal: ,Instancia lyFic-11a-resumen 
ajustada al mo·aoIo $)ubUcado. !por 01'-
den de 25 de mnrzo de IlOOIlI(ID. O. nú. 
nH~rQ 73). 

,Plazo de admisión de ¡peticJ:ones: 
El !pInzo de adm~sión de instancias 
sllIrá de ·quince drus Ihó,biles contados 
a partil' del día gigtliente de Ipubli. 
cnof6n de la ¡presente (kden 'en el 
DlAtUO OFICtAL, tenieudQ en euo.uta lo~ 
Ot'H'tl.nillomélS ,que dS'ban darles >curso 
10 dis'lluoato ort 01 nrUcul0 00, U'parto.. 
do mIO, del .Ueorstt> 140a/ilG. 

IMatlt'ld, 2.'1 de ng'oillto (io ·lim. 

Una vallan tl.'\ ,de ,como.nAo.nte de cual. 
qllier Arma. Escal11CO'rtl/plEOmentar,!a 
o, 6n su defecto ¡(lE .. A.), ¡Grupo de 

Madrid, 23 de agosto <le 1972. 

Vacantes de destino 

Oe 1.1lH'B -elección. 
NUeVl\ c.reación. 
Una. de teniente auxiliar () brIgada 

de cualquier Arma existente en la Jun
ta Prlnc¡'pll.l -de Comp.ras. 

DocumentacIón n, -enviar ~ 'la ,Di. 
rección >General de Recluta.miento. Y' 
Personal; Instancia. y ,Fioha-rElSumen 
ajusta.da. al modelo :pub1!ca'llo !pOli.' Or
den de 23 <le marzo de 19611(;0. O. nú. 
mero 73). 

Plazo .¡le admisión de ¡petIciones: 
El .plazo de admisión 'de instancias. 
será de diez <lías Il!vblles, contados a. 
partir del dío. slgul~ntfl de publica.. 
ción de lo, ,presente .orden en el DIA. 
mo .oFICIAL, teniendo -en 'Cuenta. 10ló 
Ol\gan.lsmos (Llle deban darles Curso. 
lo di5/puesto en el artículo 66, Q¡pSlrta
do uno, del De(l¡'(lto .[408/66. 

'Madrld, 23 de ng'ollto dG 1m, 

é:M¡TA~ÓN DE MENA 

Quooa sin efecto la Orden d'll :~() dO' 
junio do 1~2 (D. ,0. nt1m. 149), .por la. 
que seanullciaba una 'Vacante dO' sub· 
o1'1cial de oualrlUlel' Arme. o Cuerpo 
para la. Subsecretaría de este \M1tli¡;
torio (iScctlión de 'Contratación). 

Madt'ld, 23 <la agosto de f11172. 

(:A!>'rANÓN DE MImA 

/}o 11:1u'o OlerHJ10n. 
UW1 d (~ Aíl.l'g'·t!nto :P1'lmero o iIlt)¡rg'e!l~ 

to da !llÚ1Ui(\!'fn,ex!atente ,en 111. Ag!'lh 
!pl.Lclón do 'fl'O~)aS Nóm-adas da 'Salla-
1'I.L. 

IEsta vacante puede ser 'Solicitad" 
pOt' sar-ge.ntos ¡primeros o sa,rgentof! 
-deCooallería, que $)odl'án ser destina. 



D. O. nüm.192 

<losen defecto de :petioiona:l'ios del Ar
ma. ¡para. :la. que se anuncia. 

No podrtln solicitarla. los saltgentos 
:procedentes del XlI Curso de aptitud. 
~os ;peticiona.rios quedan <lü;cpensa

<los del .plazode ;mlnima. 'P~rnlanen
{¡la. ,en sus actuales .(1estinos a. '&fectos 
<le ,petición para. esta. vacante, excep
to :para aquel ;personal a. cuyo destino 
sa le sefiala. concr~tamente :permanen
<;ia. específiCa, !p0'I' circunstanc.ias de 

25 de agosto doe 19;¡'2 

Dirección General 
de la Guardia (¡vil 

Vacantes de mando 

813 

Teniente ID. José Hernán:dez Garcia 
Martín, de la. 322 Comandancia (-Al
bacete). 

·Madrid, 22 <le agosto de 1972. 

Ascensos 
territorio o servidumbre de título. . L?d vertido eNor nl.ateri~! de impre-¡ Por existir 'Vacante y e1l'lIliPlidas las 

:El <lestinado eoncarácter volunta- SlOn en la Orden [lllbhcada en .el eondic.iones determinadas en la Ley 
rio, v~ndrá obligado a ocuparla. du- DIARIO OFI~ ?-ÚIU. 190, de. f-eOOa. e.s de 19 d~ abril de 1961 (D. Ó. núm.'94), 
rante el ;plazo de dos años., del actual, pagma 774 .. _ relatlva a va- y IDecreto d-e 22 116 diciembre de íl.966 

J)ocumentación a enviar 'al 'coron~l cante de ~re- .~€:CGIOn de coronel (D. ú. :núm. 11, del año 196'l), se de
jefe da la Agrupación de Tro¡pas _~ó- da la GuardIa Cr~nl, Grupo de .,~fan- cIa,ran a;ptos :para e:l ascenso y se as.. 
madaS de Sáhara, de acuerdo con lo d? de ~as» e::nstente .en el 55 .T-er- ci~nden al empleo inmediato superiM. 
<lispuesto -en la Orden 4e 15 de junio CIO de dlC~~ Cuerpo tSan ~ebaSf¡lá.n). con la antigiiedad que a cada uno se 
de 1972 ¡(D. Ü. nÚIU. 1~)': ,Instancia y queda. recttrIcB;da -en -el sentIdo da que le .señala,a los tenientes de la Guar
Fiema-resumen e iniorme del jefe del la. fec11a de dIcha. Orden es la de Z1 dia. C¡'vil que a continuación se rela.-
Cuerpo en el que. se acredite .que los de ago~to de 1972. cionan, quedando en la situación <l.e 
interesados reunen las !eondiciones Madl'ld, 2i de a.gosto .de 1972. d.iS]!o-nible .en laS! ZOIIl.as que !para ea-
físicas, \psíquicas y morales liara oeu- <la uno se indican: 
par dicha. vacante, llHtwan<lO 19ual- QsrANÓN DE MlNA~ Don Liherat() Huidobl'o González, 
mente si se halla.n 1:!U lPoSesión del de la 222 Comandancia (-Cáceres), con 
carnet de eonducil', su clase, núme.. la de 20 de agosto de 1972, .en la 2." 
ro '9 vigencia. Zona, afecto ,para. <locumentación y 

Plazo <le a<lmisión de peticiones : ,El Cambio de Escala haberes al 22 T~rcio fBadajoz). 
!plazo de admisión de iustauc.!as será Don Rafael CId Ohillón,da la Di-
<le qutnve días hábiles, contados a Concedi<lo ing¡reso en la Agl'upación recctón General, con la de 21 de agos· 
partir del día slguiente de !publica. 'femiloral Milita.rpara .servicios Civl. to d.e 1912, que<lando con.firmado .en 
elón de la. .presente Orden en el :DlA- les por .orden de lo. Presi<lencia del su actual destino. 
RAO .ooI'CIAL, tenIendo .en cuenta. los GObierno da 1 de a.gosto de 1972 (<<IBo- J)()11. Rad'ael Donoso -Rqmo, de la. 2.
Organismos que dehan darles curso, letín .Oficlal del Estado- núm. 198) y ('Amandarueia Móvil de swma, oo.n la 
lo diSlPuestot1n 01 artículo 'OO, wparlll.- (lD. '0. núm. 187), al capitán 4e la. de 22 de agosto de 1972 • .en la. 2." Zona, 
do uno, del DecI'eto ;t.iOS/OO. GuardiaCivll D. Fermín tGal'Cia. Mo- arecto .para. documentación 'Y ha.beres 

IMa.drld, '23 de agosto de 100'2. "eno, de la. 222 C()ma.ndancla. (CAca. al 2d. Tercio (!SevIlla.). 
res), causa baja. .en la .Escala. 'prod'esio. .Madrid,_ 22 de agosto de 1972. 

oCASTARóN DE MENA nal y alta en la. de com¡plemento, que
dando en la. situación de .reem:plazo 
voluntario que <letelwna ·el a.pa.rta-----_.1 .......... 11 •• MI"" ----~ <lo e) del articulo :17 de la Ley -1e 15 
de Julio de 1952 (D. O. núm. 1lV2), :1'1. 

Dirección General de Servidos ja~~~r~~, ~i::n~~s~~ :!~~~. 

Carreras de caballos 

ViIM lo soli'Ultaldo por el Alcalde 
P~sidente del Excmo. Ayuntamiento 
de ,sa:nlúcar de Barrameda (CMiz), 
.en esoerlto nüm. 5.798, de d.'echa ;19 de 
-a.gosto' ¡del .afit> ootua1, intel'esando 
$'e auto.rice a. los jefes yo!1cialB'S de 
-nuestro ®j6rc1to,p'l1ra toanar parte 
.&n las carreras de caballos, que se 
pro'Ye'cta..ll' celebrar en dtcha CiUida!d, 
durante los !(lías 2, '3 Y 4, del próximo 
;mes de septlemJbre, he 1'e511&1to auto~ 
lt'iz9.1' lo. 'Con·ourrencia a. las m&n'Cio" 
¡¡lUlas. ou:r1'e1'I1S a los j erres 'Y oficiales 
destin9.dos en lDl Penít;LsulDl que lo de
S'ee;n y se Jflll'OU9lntl'en' en condloio'tl¡o'll 
4& toons,1' !parte. ,en 10.& mismas, scin 
que ,Gsta 'autorlzao16nt'ló lderSJcho a. 
itos i'nteresados, o.l pe'r.clbo de. dleto.í:l 
;ni ,emolumrmto a:lguno, de oarácter ex
tl'aond1n,a.rio, eiootuando el vi¡:¡,.ja, el 
pers.o.naI 'Y gOJIlJOOO ¡por <\Uenta 'del Es:· 
taldo. 

'M8idrM, i?I4 de agosto de l1J.72. 

<CASTAf.lóN DE MENA 

,cASTARóN DE MENA 

IRetiros 

Pasá a la situación de ret1'l'ado, a 
petición ¡pro.p¡a, ,el -capitán de la Guar
dia. .ci'Vll D. Miguel Jaramillo. Rami· 
1'ez, de la 541 Coman'dancia (\Bilbao), 
debiondo hacérsele :por .el -Consejo Su
premo de JustIcia !Militar el sefiala
miento del haib el' pasivo que !por 'Sus 
afios de s-erv1cios le corresponda. ¡pre
vda ;pro.puesta r.eglamentar!a . 

.Madrid, 22 de agosto de r.1972. 

CASTA1'lóN DE MENA 

!Por ,otm'llPlir el dia ~ de no,viern'bl'G 
de :t9l1S .la edlUl Il\I~S'la.menta,rla., se dis
po.naque en d1Cliha f·eclul, !pasen a; la 
situación de l',etiradO los 0!f1c1ales de 
la Guardia Civil ,que a <continuación 
se rels;c10nan, quedand>o pendiontes 
diel haber ¡pas.ivo 'que les s,e:tlale el 
Consejo Su.premo de 3'usticia. ~MU1tar, 
pllev1a pro;puesta. r,eglamentaria. ,que 
cU'l'sarán a. <lich() Alto ·Centro: 

Ca.pitá.n D. !Máximo D·iaz fESlPal'l.oI, 
de dis¡ponible oen la 4.\1 Zona. 

,CAs'rARóÑ DE MENA 

Por existir vacante 'Y cumplidas las 
co·ndiicones detsrmlnSAias en la Ley 
de 19 de abril de 1961 (l[). O. núm. 94) 
'Y Decreto de ~ de dic1em'br-e de 1966 
(D. O. iI1tlm. 11, del afio 19(7), se d'8-
clara apto ¡para el ascenso 'Y se ascien. 
d.e al ~m¡pleo inmediato supedor, con 
la antigüedad del dia .22 de agosto de 
:l:972,a.1 teniente de la Guardia 'Civil 
don tNd·colásBayón Lorenzo, de la 642 
Coma.ndancia (tLugo), quedando en 
la. situación 'de disponible en la G.,\ 
zoña, afecto !para documentación y 
llaheres al 64 Tercio ,(¡La 'COO'ut1a). 

Madrid, 22 <le agosto 4e 1972 • 

·CASTAftóN DE MENA 

PO,r reunir las condl'ciones r,egla. 
mentar1as ,pa.ra. el ascenso a. subte
ni·ente, se concede dicho empleo, ,con 
la antigüedad de ,esta. rfecha y. 'Co-Il 
M'1'eglo a los ,precGptos do as; il'JE)y da 
~1 do julio <l.le !WGO (D • .o, nt'm. 107), a 
los ibrlgadns de la Guardia. Civil que 
fl, 'ClontlnuMlón se rela-c1ontl.l1, los que 
(}cmUnull.l'án en sus ,actual·es destinos. 

Don Antonio Alvarez Gallego, de la 
Agruilac~ó da destinos. 

Don José .Bel'enguer 'López, de la 821 
Coman<lancia. 

,Don ISa-bastián Lo;pera An.gulta, de 
la 21il.. 

DOD¡ Vicente Velando !Real, d·s la il.42. 
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¡Don Lázaro !Pal'edes ·FIJ.·eol~oso, de la 'Por reunir las condiciones regla- Don Pascual Pe-tal ·Montilla., de la 
53'~, mental"1as para el ascenso a sargento 321. 

Don Luciano BlancoClaver, 'de la primero, ce -coneede diollO ,empleo, 'COIl 1D0n José Santa Te1'esa .Ma.n:;o. de 
AgrupaCión de Destinos. ¡laantigiiedad de esta fec.ha y <lon al Te- la AgrUfPación de ,Destinos. 

Don Ilde-fonso 'Pa1'ras ¡Moreno, de glo a los ,¡;)l'eceptos de la Ley de 21 de Don l~ngel Garcla Ares, del 'Núcleo 
la 232 Co-mandancia. julio de i19!iO (D. O. núm, lr67). a lOl>. de Rese1'va de la il." Zona. 

'Don Jesús ·Martinez 'Martinez, de la sargentos de la GuBll'dia. Civil que ',a Don Francisco iPeriállez J-im~nez, de 
Ul. continuación se r.elacionan. los que la. Agrupación de Destinos. 

Don Cesáreo Bmrambio .Rabadán, de continuarán' en sus actuales destinos. .Don Enrique I.uaujo Da'l'riba, >de la 
la. Agru:pación de Destinos. . Don Juan :Calo, Orgeira, de la. 1." 612 Comandancia.. . -

Don José de Lucas !Fexas, de la 541 Comandancia. ~IÓvi1. Don José ,Blanco del P01'tal, 481 Par-
Comandancia. . Don c4.lfonso GÓme·7i Gómez, de la que de Automovilismo. 

\Don Sntiago Hijos lPaúles, de la 412. 111. ~ ¡Don Juan Borrego ~iarünr de la 251 
:Don l!\fartin Alcázar Santalla, de la Don 'Manuel García Muñoz, de la. Comandancia. 

612. 23Il.,~ Don !Pablo Blanco Alonso, da la 412. 
~fadr¿d. 22 de agosto de 1972. Don !Pedro Arribas Lqpez, de la 422. :\fadrid, 22 de agosto 'de á9'm 

• Don 'Román Ruiz González, del 
CAsnRóN DE :MENA Colegio' de Guardias Jóvenes. 

Don .'\ntonio ;[;!,lna. ¡Polo, de la '63-~ 

iP{}r reunir' las condiciones ¡regla
mentarias se decla1'an a.ptos :PIl1'1l el 
ascenso a sarg-ento 'Y existi.endo 'Va
cantes en esta Escala, se <con 'Cede dicho 
em¡pleo. por antigüedad. con la de 
.esta. fecha, a lOS-CabOs ,primeros de la 
lGuaroia Civ11 que se relaei()na.n, 10.5 
quo <continuarán agr.egados :para el 
servioio en las Unidades a que Mtual. 
mente perteneoen ha.sta ootener desti
iI1'O d-efinitlvo. 

Venerando López Prleto, de la Pla. 
na Mayol' del 64 '1'131'1310. 

'Elías Ro<lríguez ,GM'eía, de la 621 'Co-
mandanola. 

lQormán Gare1a GOflzález. de aa 652. 
.cariaco Herbosa Lói>ez, de la 542. 
IManuel ,Sierra Cabos, de la M2. 
,seoundino Fernández ;r.gleslas, de lo. 

532. 
,Alfredo ,González Sánchez, de la 2t?i1. 
¡;rOSÓ <Galindo Aniorte, de la 3-12. 
Ro·que 'Gómez IFernández, d-e la 2.6 

Comandanoia. Mó'vil. 
!Pedro Benito Canmona, de la. 621 

Comandancia. 
Juan ,Sánchez Cámara, de la. ~. 
J,osé Méndez 'Real, de la 4113. 
,Manuel ,Sánohez Tendero, de la 62¡L. 
,Faustino Valverde Herrera, de la 

541. 
Juan CabaUero 'Gavilanes, d·e la 

AgrUlpación de ,D·estinoEl. 
Juan .Jl:ménez 'CM'dafiosa, de la 2®1 

Comandancia. 
Arsenío Alvarez iMartinez, de lo. 632. 
'Casimiro Hernández .Romero, de la 

4]1. • 
:rosé .de Toro de la Iglesia, de la:. 5t111. 
iBa1bino 'Monf,es Alonso, del Regi. 

o.n1ento de lo. Guardia de S. lE. 
¡mm Gallal'dCJ. .Escobar, del 'C~ntro 

del ¡Insfli'uco1ón. 
Mn,l't!a il1uiz Cast1ll0, de la Plo.na 

Mayol' 'dal 24 Teroio. 
¡.astís IElvira CWl'erizo, dal J?.arque 

<La Automovilismo. 
'Antonio lBeí'l1!Íí'dGz lMufioz, de la 

a22 Coman-daMla. 
Antonio .Campoa Cabello, d·e la. 413. 
. Francisoo Qareía Grande, de 1ft ,V· 

Com.andancia.Móvil. 
Vi,ctorHmo :Gas,par Genito, de la. :511.1 

Comandanclo.. 
¡Mad.r1,d, 22 de agosto de \L1m. 

CAsxARóN DEi MENA 

GO'mandam:ia. .. 
DQ.n ManuellSánchez Andújar, de la 

551. Concursos 
lDon 'Edu8il'do Barrios Uceda, de la 

422. Con arreglo a lo dispuesto en ia 01'-
Don !Franoisco Hernández c.a.m'pos, ~en. de 11 de juliO de 1952 (D. O. nú-

de la 412. mero 1;!8), y para su :pr(}viSión 'por 
iDon Memón Moreno Herraiz, de la concmso, se anuncia una vacante de 

3'2.2. teniente de la. Guardia Civil, .en la. 2." 
.Don !Ratllel ¡Pineda iHernández, de la Comandancia. Móvoil d·e dicho Cuerpo 
2M.' (Sevilla). 

Don Luis Espada. Nieto, de la ¡Plana. Las _ instaneias de los solicitantes 
Mlliyol' del ~Tel'cio. cursadas ?~r eonduc~o reglamentario. 

Don Pedr() Mmloz Romero, de la a este MIlllsterlo .(Dll'eeclón G<6nernl 
3a1 Comandancia.. da la Guardia Civil, Seeción de P.ar· 

Don Gumersindo lGa!l'Cia 0111'0180, de ,lIonal), deberán tener entrada ~n el 
11\ 242. mismo antes de 105 veinte días .con-

Don 'Bartol0'ffi6 Costa. ¡Garrido, de ta<los a .partIr de la ~u:bl1ee..oión de 
le. 31:1. esta. Orden, acompatladas de copia dEl 

.Don Gregorio Martínez 'Rarposo Poé. la. Floha.r.esumen, n.justa,d~ al m'Odelc> 
rl3Z de la 141 .pllbllcado ¡por 'Oroen de 25 d-e mM'ZO 

DOn Anlceto' Carrascc> T,el'\l'ón, de la de '1001 (D. O. núm. 73), 'Cerrada en la. 
612. teGha. de la solicitud, debiendo las 

IDon iIsldoro Martín lSánchlW de la Unidades residentes en AcUlea, íBalea.-
621. res y Canaria.s, anticl¡par 'Por: t.alégra-

Don MJguel López de la Torre, ,de fa las ¡peticiones. 
lE'. 251. IMadrid, 22 de agosto de 1m. 

Madrid, l!2 de agosto de 1972. 

Destinos 
(Por reun·ir las eon>cUeiones lt'egla;m'8n. ,Como resultado del concurso. anuD-' 

tartas se declo.ran aptos ,para el as- oiado por .orden -de ifeoha. 1L1 de Julio 
censo a brlgllda y existiendo vacantes anteriQil' ¡('D. ,O. núm. 1:63), :pa.ra .p.l'o· 
en ·esta IEscala, se <loncede dIcho ero. vlilión.de v,a,cantes de sargento de la 
pIeo, !pOiJ.' antIgüe<l1ld con la de esta Guardlo. ·Civil, .existentes ·en el Oru
:f.euha, a. los sargentos .primeros de. la !po de .Investigación 'Y Vigilancia de 
Guardia CivIl que a .continuación se la Renie, de dicho 'Cuerpo, se destinan 
relacionan, los que continuarán a.gre- al mismo a los de <lldho em¡ploo, que 
gados J;lal'a. 'el servicio ,en las Unida.- a continuación se !,elacil>nan, ¡perte
des ·a ,que a'Ctun.lmente ¡pertenecen neeientes a las 'Uni·dadoo 'que ta.m'bión 
fiasta O:.bten·er .destino def·lnitivo. se indican. 

D,on Jullán López lDiaz, de la 263 ,sargento D. Urbano IEscribano Ca. 
Co:mandane1a. bazas, de la 421 Comandanoia, 

:Don J.>\ntonio Lóp(}z Sáncihez, de la mro, ID. Eduardo /Monago ,Cartón, 
3:;1. .de la 001 .comandu,ncia. • . 

,Don ,EUllS'b10 Pascual Mateas, de. la ,otro, ·D. 'Ro,faGl ·Gra.nM.os Farllun. 
532. dez, da 111 002 ,cOmu.nd'á,Mlll.. 

D,o,n 'EdGlmh'o lBorrego ,Ce.stafiO, de IMadrid, 22 de agoato réle llJn. 
11'1 631. 

D011 Antonio Lloraua; 4B lu. ,Cruz ,DO
:bIMio. <tie lo. 2211.. 

,non J08Ó l\odrLguoz tPó¡;.sz, de la. 2.& 
Comllflrlnfl'cln. MOvl1 . 

Don Sa1vador Hol'B'ndo lManso, ·de la 
621. 

Don IAnto.n100, Malina. 1J0dM', de la. 
2.u. 'Comandancia ¡Móvil. 

Escala (le complement. 

IDon .Manuel Ló¡pez 'V'a.lcárcel, de la ¡Por >1lall¡¡;rae ,comlP1'endido ·en el :pá,-
642, l'1'a!03.o del a;partado el del articu~ 
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lo 17 de la. .Ley de 15 de julio de il.952 
(D. O. núm. 162). aclllll'ada !por Ord-en 
do 26 de ,mayo de 1953 (¡J). O. núme
ro .1~) y 23 de agosto de 1958 (DIAaIO 
OFICIAL núm. 193), se coneede el em
pleo de 'Comandante de complemento 
da la -Guardia .Civdl, oon la antigü,e. 
dOO del ma 13 de agosto de 19'12, al 
capitán del referido Cuel'po D. 'Fel'
min Gal'cfa Mor.eno, de la Agrupación 
Tem'Poral IMilitar p8ll'a Servicios Ci· 
viles y en situación de r.eemplazo 'Vo-
luntario >en Madrid. . 

MaiLrid, 23 de agosto de !1\}i'2. 

Por r-eunir las condieiones que '!le
termina. el articulo 17 <te la [Ley de 
15 de julio de 1952 (iD. O. nllm. 1m), 
con <8.l'l'eg10 a lo dispuesto en la Or~ 
den da 23 de agosto de if958 (D. Ú. nú
mero '193) y de aGúerdo con la Ley 
195/1963, de 28 de dici·em:bre ~ «\Boletín 
Oficial del -Estado» núm. ®l3). se as
cienden al empleo de teniente de com· 
plemento de la. Guardia .civil, 60n 8.n. 

25 de agosto d~ 1\}7'2. 

tigüedad d·e 15 de junio de 1972, a. los 
subOlficialesde dicha Escala. y Cuer¡po 
qne a continuación se relacionan, ;'{ler
fenecientes a. la Agrupación TemlPoral 
MilitaiJ.' Jpara Servicios Civiles, en si
tuaCIón de colocados, con residencia 
eu los puntos que se 1ud1can. 

,subtenieute D. Elpidio Sáñchez Do
minoauez, en "Gorliz (Vizcaya). 

Otro, :n .. J:<""rancisco Sánehez íFernán-. 
dez'Fernández. en ,xladrid. 

Brigada D. l.figuel iMol-ero Dávalos, 
-en Palma. de Gran Canail"ia. 

Madrid, 22 de agosto de .19'72. 

CAsTANóN DE MENA 

Retiros 

/Por 'cumplir el ma ~1 de nov.iembr.e 
,de 1m la edad Il'eglamental'ia, se dis
pone que en diclha ¡fecha' 'pase a la 
situaoión de retirado el teniente de 
complemento, con oarácte1" honorífi
co, de la Guardia Civil D. Valeutin 
Hidalgo Chaguaeedas, de la Agru!pa-
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aión TcemporallMilita.l' ,para Servicios 
Civiles yen situación de 'reemplazo 
voluntario .en ~tadrid. quedando Pim
diente del llaiberpasivo que le seña
le el .consejo Supremo <te Justicia Mi~ 
litar, ;previa propuesta reglamel1ta
ria que cursará a die<ho Alto Centro. 

·~fadl'id. 2.2 de agosta de 197~. -

CASTA.'ióN DE ~1ENA 

,pasa a la. situación de retirado eI 
día '17 del próximo mes deseptiem
bore, 'Por cUUllplir la edad reglamenta
ria, ,el brigada de complemento '!le la 
Guardia 'Civil D. Lmtonio Sieiro IGia
das,.perteneciente a: la Agrupación 
Temporal '.}filUar para Servicios CiVl- -
l-es, Cilll residencia en Madlfid, de
biendo .hacérsela :por el Consejo Su
premo de Justicia. Militar el ¡;eñala
miento del haber :pasivo< que le co
rresponda, !previa :propuesta regla. 
mentruria. 

!)iadri1i, 22 <le agosto ,de ;L97'~. 

OsI'A8ÓN DE lI,fi:N\ 

ÓRDENES DE OTROS MINISTERIOS 

SECCION DE ADQUISICIONES > y 

Beeol'llclólJ. (le la Junta Central de Acuar. 
telawento, sacando ti sublISta una finca 

en la Isla de la Palma 

Todos los gastos de anuncio 'Y 'tie. 
más que Se originen serán d'e euenta. 
del 'Comprador. 

Santa ,Cruz de Tenerif,e. 19 d'6 agosto 
do :1972. 

ENAJENACIONES 
ICa&traJdos y <8'n perte-ctas condicio~ 

nes. de ·doma i'a;ra el servicio que ham 
de realizar. 

!Plaza, lfecJha y lugar de ootu3!ci6n 
de laCcrm1si6n: ,M3Jdrld, dÍ"J. 12 de 
septiembra,en <el Acuartelamiento .:Iel 

¡Por acuerdo del Conse:!1l Rector d-e Núm. '451 ¡P. 1-1 D'ep6sci"to .Central de Remonta.-35 na.-
esta. Junta se saca a sulYasta la i'roiPie. ballos. 
dOO denominada «!Puesto de mando rEl lmlPo'l'te ,d.ee&te anunlOl0 será sa-
bateria d'6 los >GuinCihos», sita en Jo.. . tis'C,echo a pro·rrateo entre 105 !lJddul¡;lh 
Isle. de La !Palma. J;m¡1\ATURA DE LOS SERVWIOS DE catarios.. 

-El ,aeto se celebrrvrá en 'el Gobierno ORlA CABAttLAR y RlllM:ONTA. lVXlJ¡dri:d, 'M d:e agosto de 1m. 
Militar de "l'enenlie a. las once hor.as 
<reI dio. 5 de octubre de 1972 'Y ante 
e.1 Tribunal reglamentaria. que a tal 
'm,acto s e l(l .. eslgne. 

Servirá de tilpo ¡para la sUbasta la 
~a.:nt1dad de :172.003,-16 :pesetas, 'Y los 
1ifl1egol! de condiciones, 1I'l10da'l0 da. ,P\t'o. 
t:o'lic16n, otc •• Gstlll'O,ll GXtJ.)tHlst05 '9n la. 
~ta. 'Cen.tral de Aouat'te1l1ilnJ,ento, 
'Qa.Ue AlcllM.. 120.2.°, IMadrid,; .efiel 
llob100'Xlo IMilito.r .ao Tenel11'fe. 'Y en la. 
Clomaooanclll. tM:!11tar 'ti,e ,I.o.lP:fJ¡lma., ,en 
d0006 se tCa;(11l1tará cuanta in'tormo.. 
oi6n se l!Io~iclte .. 

(Los l1cltantos deiberán consignar 
Q:itt~ la mesa 'o Mr,editar previamente 
hlaiber depositado 34.400. pesetas 1911 ca
<llidatd. 4<6 :fianza. 

Anuncio de compra de ganado domado 
:vara la Dil'éCción Geu<M'al de la Guardia 

Civll 

Faltamdo mor 'o.cVqulrir (!.. -esta. ¡,era· 
turo. 35- caJba,l1oa lCle los. nnunci,ario<s 00 
el IDIAtuo 'OFICIAL núm. ;J.39,dlll 2() W:l 
junio Último·, PUit'tl la. GUIlJ:ldin Civil, 
&10 Iluíbl1ca 01 praSMl'te Miuncio, ¡p11t'a 
J.\'01HIl.',al ,collO'()lmllluto Ide 10'8 1ll'OlVee. 
dor.eSl, 'CO.tli ,sll'reglo .0. lila s.iguie'!ltes 
Clond1c10n,8'S : 

J<.Jda..d: ID,e cuatro' a ocho atlas. 
Al21ooa: 1,00 :Jn&tros' mínima. 
Il:lít'edo' medio': 2'7:500 p&setas. 
J3u&ne,Slta.do 'ele s'a.lU:d y carnes. 

Num. 4'59. (Urgente.) P.1-1 

MINISTERIO DEL EJ:mRClTO.-JUNTA' 
PRINOIPAL Dli! OOMPRAS 

Expediente 1. S. V: Z'1./'1'1., 46, l.' 

Como aOllliraai6n 11,1 e.nun,cl0 publi
cado po.1' 'esta ¡\mtll. !P:r1'1'llo1'J:)laJ de Como 
pl'as ,en ,el "BQ.IGt1n Ofi'cla1 ldel Est¡¡¡. 
do» n1l'l:l1. 2Ol, y ~nel ,DIARIO OFICIAL 
dal Min}s:t6il'lo< ld161 ,Fij él'lOlto< Illdm. 189, 
a:rnbos de techa 22 de agosto d& loa 
aotua,.l,e-s, s-e 'pone 'en conooimiento de 
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los sel10res licitadores a dicho acto, 
que la fia.nza. provisional que deberá. 
unir a sus proposiciones. será. del 
2 por 100 del precio de sus ofertas, en 
lugar del precio limite 'est,a.bleci{lo, 
~omo en {licho anuncio se in<1ica. 

, Madrid, ~ dangosto de 19'12. 

Núm. 455 P.l-'1 

JUNTA PRINCIPAL DE COMPRAS 

Urgente 

25 de agosto de 11}7~ o 

b1'e, -en euy:o momento se dará. a ,co
nocer el resultado d,e la. admisión de 
e~l'esarlos, que ¡ha. de llevarse a. ea
bo por la mesa. de contratación, ¡pre· 
viamente al acto lic.1tatorio. 

El importe de lOE l1nuncios será sa
tisfecho a prorrateo entre los adju
dicatarios. 

fM:a{lrid, !!3 de ltgosto, de '1912. 

·~'úm. 458' (Urgente.) 

JU~TA PRI~CIPAL DE COMPRAS 

Esta, Junta ¡Principal de Compras. 
sita en el paseo de 'Moret, núm. 3, B, 
segunda plal),ta (:\íadrid), anuncia la 
celooración Ue un concurso público 
para la adquisición, con destino a la 
Íro.pa, de los siguientes suministros, a 
los precios límites que se señalan {ex
pediente 1 S. V. 109/7~-130}. 

D. O. m.'im. 1192 

tu, a las 12,00 horas de dia. 19 de se¡p· 
tlembre de 1!}'f2. 

!El importe de los anuncios se
rá satisfecho a prorrateo entre los ad
judicatarios. 

Madrid, 18 de agosto .de 1m. 

Núm. 44'2 P.l-l 

'JUNTA PR1NCIPAL DE COMPRAS 

Urgente 

Esta Juni.a.iP>rincipal de Com.pras, 
sita en '81 'Paseo {le IYIoret, núm. 3'lB, 
2.'" 'Planta, de Madrid, anunc:a la ce
lebración de un concurso ,pÚblico para 
ia adquisión, con destino a la tropa, 
de los siguient-es smninistros, a los 
precios lfmites qué se señalan. (iEX!pe. 
diente 1 S. V. fl7/72-87-'2.".) 

Relación de. artíCULOS y predo Umite 

.La Junta Princi'Pal 4e 'Com,pras, sita. 
1'ln -el ,paseo 1).for·et, núm. 3,IB, 2.& 'Plan
ta, de Mad'l'¿d, anuncia la celebración 
de un concurso público deconfo!'Illi
,¡Ia{l con lo dispuesto en la úl'den 'del 
Ministerio del Ejérc.ito {le 28 {le mayo 
-de 1969 (D • .o. núm. 97), :para la ad
quisieión de artículos d.e 'Vestuario a 
los ;proecios lfmites que a continuación 
se señalan, según expediente núme· 
ro "lS. V. 45/72-38-3." 

Relación lle artíctdos ?J 1Jrecio límite 17.777 camisetas todo uso, al precio 
]f.mite de 45 :pesetas unidad. 

Relación de art!cluos y l)1'CC¿O Z!mite 

370.454 metros de tejido 1)a1'a camisa. 
uso int.erno. al precio límite de 
M pesetas el metro. 

Dos remolques lavaderos y secaderos, 
al preCio limite unitario {le 2.00t>.OOO 
de pesetas. 

A las ofertas se aeompmiarán cro
quis y folletos descrIptivos del mate· 
rial que comprendan lns 111'Opos1c10-

,El :plazo de entrega de la mercancía nes. 
adjudicada será de 120 días naturales, Los Ill'tímilo$ emllnerados ha:brán de 
de-bltmdo ontrega·r la m!¡:¡ma en el Al. sor Pfltrl'g!l.dos en un plazo máXImo 
macén Central de Intendencia.. de clentoochenla días, n partir de In 

,La d'lllm:a que deberán unir a las 1I0Urlcnclón.de 11.1. a<lJudjcaci6n, en el 
pl'oposlclones será del 2 !por 100 del¡ Almacén Central do Intpndeucja. 
!prec!o limite establecido ¡para cada Los pliegos de bases (prescrlpciones 
al'Ucul<> a <Hs.posicI6n del ,Excmo. se· t6cnicas y cláusulas adminIstrativas 
1101' -Gen·eral .Presidenta <le la Junta particulares) se encuentran :a dlsposl· 
Prlnol'pal de °C{)mpras. ,case¡. de :1'01'- olón de los l!oltadores en la. Secreta
mularse ~n aval bancario d&berá ;pr,e· da de esta Junta, todos los d1o.s há
s&ntarse con arreglo al modelo oficIal 'hiles, desde las nueve a las catorce 
establecido, publicado -en el «lB. O. del horas. 
Esta.c'!o» de f·echa il.8 de mayo" d-e 1008, Los licitadores deberán unir a sus 
m\maro 120. . proposiciones económicas fianza suti· 

,Los -pliegos de hases ~prescl'irpclones ciente por un importe del 2 por 100 
técnIcas y cláusulas administrativas del precio límlte esto:blecido para cada 
¡particulares) se encu&ntran a dispos1· uno de los artículos, a disposición del 
e-lón de los licitadores -en la Secreta.· exoelentísimo sefior General !Presiden
ría. <1e esta Junta todos los días llá· te ·de la Junta Principal. Caso de pre
:bUllS desde las nueve a las catorce sentar aval !bancario, deberá fo:r:mal1-
hOl'fltl. zarse con arreglo al mo-delo.oficial es-

·IAJ.5 'P'l"0llO¡\!clones se lIará.n 'Por duo tablecMo, pUblicado en .el «Bole·tin 
¡pl1cado y so ajustarán al modelo oifi. Oficial del ,Estado» de 18 de mayo de 
ciar que figura en la Ol'den de 18 de 'l96a, núm. 120). 
noviembre de ¡LOS9 QD • .o. núm. 264). Las proposiciones se harán ¡por du
irán a:compalladas de la documenta.. lllicado y se ajustarán .al modelo afi
ción ,exigida en tres sObres lacrados dal ,que .figura en la Orden de 118 de 
y .firmados, ·que s.e denomlna:rfm: nú. 1l0'vlfJ1mbre >de 1969 {D, 'O. n!Úiln. 004) e 
mero 1, «fRe.fer,encias» ·(.las que se exi- irun ncompm1udas de 10. -doct:{menta. 
jan en la clá.usula 6.& bis <1el !pliego /(Jión exIgIda en dos sobres, llliCrooos 
de bases) 1 núm. 2. ,«Document!l.r,IÓn y firmndos: ntlm. 1, «Documentación 
general» (en el -que se incluirá tOdn gt\JIeral» I(en el qUE> se incluirá to.da 
la document!l,Qlón sefialada. en la clliu· la .¡io()umolltnoión sefialada en la cláu
sUln O,lld-el mismo), y nllm, 3, «Propo- 10. 1),6. .¡lel pingo de bases), y núm, 2, 
aieión -económica-, que. aeran 'l)t'tí5(;n· «ProposIción económica», que serán 
Lados shnultáneamentl:lan 10. Setll'eta. pr¡¡aentndoll simultánea.mente en 111 
l'ín (le o(\stll Junta, Kitll ·en el domicllla !'jutlrlJtnl'Ín de oíltu J'untfJ., ait!l. en <JI do
Ullt(\5 UlPfwlollndo, fiut€l5 .¡l·e las 1~ hu· mlcilio antos mGueiona.do. antes de 
NU., <1(11 dlu. 8 ldíl soptlembre d·e 1!)~. lus 11,45 hln'flS .del dla, :1.9 de septlem-

. El auto <lo ln, ,tI(l1tt~cl(¡,n tondrá lugEUl' lbr,.. >de 1tl72. 
iEm El1 snIón de re1.miOIHll'l de <lllttl. Jun. IEl acto de la. licitacIón tendrá lugur 
to, t~ Jus ln 1l01~US ,del dta :1.$ de septtem· en el sal6n de reun10,nes de esta Jun· 

Los artículos enumera{los habrá.n de 
ser entregados en un plazo máximo 
da 120 <lías naturales a .partir de la, 
notif~cacUjn de la ad~udleaclón. -en .el 
Almu(l(ín Central <le Intendencia. 

Los pliegos de bases (1ll'escripciones 
técnicas y eldusullls a.ctmlntstra.tivns 
parUr.ulllires) se -encuentran a <l1SV'l0-
slc·lón <lo .los licitadores en la Sacre. 
tal'fa. de esta. Junta, todos los días há. 
MIes, desde las nueve a las catorce 
llorns. 

,Los Ucitadores d·eberán unir a sus 
pro·poslciones económleas llanzo. su
ficiente :por un impo<rte del 2 'Por '100 
del precio límite establecido 'para ca. 
dn. uno de los articules, a. dl5posl016n 
del ,Excmo. Sr. -Genera.l l>residente da 
la Junto. ¡Principal. Caso de presentar 
avo,l bancario, deberá ¡formal!zarse 
con al'reglo al modelo o.t'lcial estaJ:>le. 
c¡do publicado -en el «lB. Q. dm Esta· 
do» de 18 de mayo de 1968 (núm. 120) . 

.Las .propcsief.ones se harán 1)01' du. 
plicado y se ajustarán al modeloo:fi. 
cialqlle .figura en la Orden de 18 de 
noviembre de 1969 (D. -O. nú!l1.. 2&4) 
.a Íl'tín acompalla,(las dE> la documen
tación ·exlg.!{la en dos sobTes lacrados 
y ,firmados: núm. 1, «Documentación 
general» (en el q:ue se incluirá toda la 
documentación sei:ialada -en la cláu
sula 9." del :pliego de bases), y núma· 
f.O 2. «IPro!posici6n ,económica>. que 
serán Ipr.esentados slroultáneamente 
on la. ¡Secretaría de esta Junta, sita. en 
el domicilio antes mencionado, an
tes de las 10,15 h01'as del día 8 de sep. 
tl:embre 4e 11172. • 

\El acto de 10. licitación tendlrá In
gal' sn el salón <lsreunionss da ·asta 
Junta. ti. las 10,00 horas del dla. S de 
septitlmbre ds :I.!J72. 

El importe d,e los anuncios será sao 
til'l!Mho a. prorrateo .entre los adJud1. 
tl!lt!lr!'os. 

,Mo,{l¡l'iod, 23 <le ago-sto d·e 1m . 
'l'1dm. 45O (Urgente.) P.l-t1 
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